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“TfT0 Lo V\J \ŝ kasN)£̂ £¡jes
. .... ■■ Pmgi,insftíye5 yoSsss --- ---



PAG N° 8420 SALTA, 20 DE DICIEMBRE D E 2012 BOLETIN OFICIAL N° 18.975

3

“ »"• 7757

ARj.ícclo >>Eci'Yro; ¿A 6&64*>f2:Aet>&> s£xa Poe oa/a — '
-----------------------  •
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Salta, 17 de Diciem bre de 2012

D EC R ETO  N° 3790

M inister io  de  A m b ie n te  y  P roducc ión  Sustentab le

Expediente X o 91-30.195/12 Preexistente 

Por ello,

El G o b e r n a d o r  de  la provincia  de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Téngase por Ley de la Provincia N ° 7757; cúmplase, com uniqúese, publíquese. 
insértese en el Registro Oficial de Leyes y archívese.

liR T U B E Y  - De Angelis - Samson

LEY N° 7758 

Expte. 91-30.753/12

El Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia, Sancionan con Fuerza de

L E Y

Artículo 1°.- Autorízase al Poder Ejecutivo a suscribir con el Banco Interamericano de 
Desarrollo (B ID ), un Convenio de Préstamo y toda la documentación complementaria, por un 
monto de hasta Dólares Estadounidenses Treinta y Cuatro M illones (U SS 34 .000 .000 ,00), 
para el financiamiento del Programa de D esarrollo Turístico Sustentable en la provincia de 
Salta (A R -L 1140).

Art. 2 o.- El plazo de amortización del monto de la deuda será de veinticinco (25) años, con 
cinco (5) años de gracia. El plazo de desem bolsos será de cinco (5) años o el plazo que 
acuerden la Provincia y  el BID.

Art. 3o.- Los intereses se devengarán sobre los saldos deudores diarios del préstamo, a 
una tasa anual para cada semestre que el BID informará oportunamente a la Provincia.

En el caso de incumplimiento en la ejecución por parte de la Provincia, la C om isión de 
Compromiso no superará el 0,75%  anual sobre el saldo no desem bolsado del financiamiento.

Art. 4°.- El importe del préstamo autorizado será destinado a la ejecución del Programa de 
Desarrollo Turístico Sustentable en la provincia de Salta, con el fin de impulsar el crecimiento 
del sector turístico com o motor de desarrollo económ ico, mediante la mejora de los produc
tos turísticos, la inclusión social, el emprendimiento local, el fortalecim iento de la gestión  
turística y  la sostenibilidad ambiental.

Art. 5°.- Las condiciones financieras aplicables al endeudamiento m encionado preceden
tem ente, incluida la tasa de interés y período de amortización serán las que se determinen en 
el C onvenio de Préstamo a suscribirse.

Art. 6 0.- El Poder Ejecutivo Provincial queda facultado para garantizar el pago de todas 
las obligaciones asumidas por la provincia de Salta en el marco del Convenio, con los fondos 
de la Coparticipación Federal de Impuestos (Ley 23 .548) o el régimen legal que en el futuro la 
sustituya, hasta la cancelación definitiva del préstamo.
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Art. 70.- Autorízase al Poder Ejecutivo Provincial a habilitar en el Agente Financiero ce la 
Provincia, las cuentas que sean necesarias a los efectos de la ejecución del Programa.

Art. 8°.- Las contrataciones y adquisiciones a realizarse, quedan sujetas exclusivam ente 
a las normas, condiciones y procedim ientos previstos en el C onvenio de Préstamo que se 
suscriba, en el Manual Operativo del Programa, y en toda otra docum entación que se acuer
de con el BID.

Art. 9o.- Autorízase al Poder Ejecutivo Provincial a realizar las m odificaciones presupues
tarias que se originen por la presente Ley.

Art. 10.- La Ejecución del Programa estará a cargo del organismo que designe el Poder 
Ejecutivo Provincial, con las funciones, derechos y  obligaciones que, a tales efectos, se 
definan en el C onvenio de Préstamo y en el Manual Operativo del Programa.

Art. 11.- Comuniqúese al Poder Ejecutivo.

Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los veintinueve 
días del m es de noviembre del año dos mil doce.

Dr. M anuel S an tiag o  G odoy
Presidente 

C ám ara de D iputados - Salta

R am ón  R. C o rre g id o r
Secretario Legislativo 

Cám ara de D iputados - Salta

M an u e l H é c to r L u q u e
V icepresidente Segundo 

En E jercicio de la Presidencia 
Cám ara de Senadores - Salta

Dr. L uis G u ille rm o  L ópez M irau  
Secretario Legislativo 

Cám ara de Senadores - Salta

Salta, 17 de D iciem bre de 2012

DECRETO  N° 3809

M in iste rio  de E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  y Servicios Públicos

Expediente N° 91-30.753/12 Preexistente.

Por ello,

El G o b e rn ad o r  de  la p rov incia  de Salta

DECRETA:

A rticulo 1° - Téngase por Ley de la Provincia N° 7758. cúmplase, com uniqúese, publíquese. 
insértese en el Registro Oficial de Leyes y archívese.

liRTUBEY - Parodi - Samson

DECRETOS
Salta. 17 de Diciem bre de 2012

DECRETO  X o 3764 

M in iste rio  de  E ducación , C iencia y Tecnología

Expedientes N°s. 0120042-15.518-2011-0. 0120042- 
15 .5 7 9 -2 0 1 2 -0 , 0 1 2 0 0 4 2 -1 5 .7 9 0 -2 0 1 2 -0 ,0 1 2 0 0 4 2 -

15 .914-2012-0,0120042-15.915-2012-0 y 0120012- 

15.916-2012-0

VISTO las presentes actuaciones mediante las cua
les se tramita la creación de cursos en unidades educati
vas. dependientes de la Dirección General de Educación 
Secundaria; y
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C O N SID ER A N D O :

Q ue el au m en to  de la p o b lac ió n  e s tu d ia n til y la 
p ro m o ció n  au to m á tica  de a lu m n o s hace  n ecesa rio  
p ro c ed e r con la c reac ió n  de  d iv e rso s  cu rso s  y d iv i
s io n e s , a  los e fec to s  de a te n d e r  la d em an d a  e d u ca 
tiv a  y sa tis fa c e r  su s n e ce s id ad e s , c o n fo rm e  a los 
lin eam ien to s de la p o lítica  ed u ca tiv a  en carad o s p o r 
la actu al g estión , su s ten tad o s  sob re  la base  de  p r in 
c ip io s  y o b je tiv o s  e s ta b le c id o s  en la L ey de E d u 
cac ió n  de  la P ro v in c ia  N ° 7.546.. a te n to  a que  el 
b e n efic io  de  re c ib ir  ed u cac ió n  es un d e rech o  c o n s
titu c io n a l;

Que el artículo 15 de la Ley N'° 26.061 establece en 
su prim er párrafo: "Las niñas, niños y adolescentes 
tienen derecho a la educación pública  y gratuita, aten
diendo a  su desarrollo integral, su preparación para el 
ejercicio de la ciudadanía, su form ación para la convi
vencia dem ocrática y el trabajo, respetando su identi
dad cultural y lengua de origen, su libertad de creación y 
el desarrollo máximo de sus com petencias individuales; 
fortaleciendo los valores de solidaridad, respeto por los 
derechos hum anos, tolerancia, identidad cultural y con
servación del ambiente";

Que los servicios técnicos de la D irección General 
de Educación Secundaria y la Secretaría de Gestión E du
cativa avalan lo gestionado, en el marco de lo reglam en
tado por la R esolución N° 103/99 del M inisterio de 
Educación, Ciencia y Tecnología;

Que la Secretaría de Gestión A dm inistrativa y Re
cursos Hum anos y el Departam ento Proceso A dm inis
trativos de la D irección General de Personal del M inis- 
teriode Educación, Ciencia y Tecnología, han tomado la 
debida intervención;

Que el Departam ento C ontabilidad de ese M iniste
rio informa que existe disponibilidad presupuestaria para 
atender los gastos que al respecto se deriven y  a tal 
efecto se adjuntan las im putaciones preventivas perti
nentes;

Q ue la D irección de A suntos Juríd icos del M in is
terio de Educación, C iencia y Tecnología, inform a que 
el presen te  trám ite no transgrede lo d ispuesto  p o r los 
D ecretos N°s. 873/98 y 515/00, por cuanto no excede 
el lím ite del p resupuesto  aprobado para el ejercicio 
vigente;

Que se ha dado cum plim iento a las disposiciones 
contenidas en los Decretos N° 1.160/98 y N ° 296/02;

Por ello.

El G o b e rn ad o r  de la P rov inc ia

D EC R ETA :

A rtículo Io - Autorizase, la creación de cursos en 
unidades educativas dependientes de la D irección Ge
neral de Educación Secundaria, según detalle que se efec
túa en el Anexo 1 que se adjunta, en mérito a lo expuesto 
en los considerandos del presente.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA correspondiente al M inisterio de Educa
ción, Ciencia y Tecnología - Ejercicio vigente.

Art. 3o - El presente Decreto será refrendado por el 
Señor M inistro de Educación, C iencia y Tecnología y el 
Señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTL'BEY - Dib A shur - Samson 

V E R A N EX O

Salta, 17 de D iciem bre de 2012

D ECRETO N° 3766

M inisterio  de A m biente y Producción  Susten tab le

Expediente N ° 136-32.488/2009 y Agregados

VISTO el C ontrato de Prom oción Industrial cele
brado el d ía  16 de octubre de 2012 entre el G obierno de 
la Provincia de Salta y  la firma La Pascuala S.A., y las 
disposiciones contenidas en la Ley N'° 6025 de Prom o
ción de la A ctividad Industrial y su m odificatoria Ley 
N ° 7281: y,

CO N SID ER A N D O :

Que la firma La Pascuala S.A. propone una inver
sión destinada a la instalación de una nueva bodega, a 
realizarse en un inm ueble de su propiedad, identificado 
como Departam ento 04 - Cafayate, M atrícula N° 5002, 
ubicado en Ruta Nacional N ° 40, Km 4.324, en proxi
midades de la localidad de Tolombón, de la Provincia de 
Salta;

Que la Ley N'° 6025 de Prom oción de la Actividad 
Industrial para la Provincia de Salta tiene com o objeti
vos entre otros, los de prom over la expansión de la 
capacidad industrial de la provincia, alentando la parti
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cipación de la empresa privada en este proceso, fom en
tando una equilibrada instalación en su territorio;

Que el referido marco norm ativo prevé com o m edi
das prom ocionales para las em presas beneficiarías, la 
exención de todos o algunos de los tributos provinciales 
vigentes, o que se crearen, con exclusión de las tasas 
retributivas de servicios: y la entrega de certificados de 
crédito fiscal para ser utilizados para el pago de los 
im puestos a las A ctividades Económ icas, a los S e lló se  
Inmobiliario Rural;

Que el Program a Jurídico de la Secretaría de Indus
tria, Com ercio y Financiam iento y la D irección General 
de Asuntos Jurídicos del M inisterio de Am biente y Pro
ducción Sustentable han tomado en su oportunidad la 
intervención que les com pete;

Q ue encontrándose cum plidos los objetivos y re
quisitos previstos por la norm ativa vigente, en el pro
yecto de inversión presentado por la firm a La Pascuala
S.A., y suscrito el C ontrato de Prom oción Industrial 
celebrado con la P rovincia de Salta, por el cual se fijan 
los alcances de los beneficios concedidos y las obliga
ciones de las partes, corresponde su ratificación por el 
Poder Ejecutivo Provincial en ejercicio de las facultades 
que le son propias y de las que le concede la Ley N° 
6025 y concordantes;

Por ello,

E l G o b e rn ad o r  de  la P ro v in c ia  de  S a lta

D EC R ET A :

Artículo Io: Ratificase en todas sus partes el contra
to suscrito el día 16 de octubre de 2012 entre la Provincia 
de Salta, representada por el Señor M inistro de Am bien
te y Producción Sustentable Ing. Alfredo de Angelis, y la 
firma La Pascuala S.A., ei que forma parte del presente 
decreto como Anexo, por el que se otorga: ad icha  empre
sa beneficios prom ocionales como medida de estím ulo y 
fom ento, para la realización de un Proyecto de Inversión 
denominado "Construcción y Puesta en Funcionamiento 
de Bodega en Tolombón", a realizarse en un inmueble de 
su propiedad, identificado como D epartam ento 04 - 
Cafayate, M atrícula \ :° 5002, ubicado en Ruta Nacional 
Xo 40, Km 4.324. en proximidades de la localidad de 
Tolombón, de la Provincia de Salta.

Art. 2o - D ispóneseque  la A utoridad de A plicación 
de la Ley X o 6025 ejercite los controles necesarios en la 
ejecución del referido contrato e instruya a los Organis
m os com petentes del Estado a estos fines.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
Señor M inistro de Am biente y Producción Sustentable, 
el Señor M inistro de Econom ía, Infraestructura, y Ser
vicios Públicos, y el Señor Secretario General de la 
Gobernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en :1 Boletín 
Oficial y archívese.

URTliBEY - De Angelis - Parodi - Samson

Salta, 1 7deD iciem b~ede2012

D ECRETO X o 3774 

M in iste rio  de  E ducación , C iencia  y Tecnología

Expediente X o 159-214.332/12

V ISTO  el Convenio Com plem entario d d  Plan N a

cional de Seguridad A lim entaria - F u n c ionan ien to  de 
Com edores Escolares, suscripto entre el M inisterio de 
Desarrollo Social de laX ación  y  el M inister o de E du
cación, Ciencia y Tecnología de la Provincia ce  Salta, en 

fecha 08 de Junio de 2012; y,

C O N SID ER A N D O :

Que por dicho Convenio el M inisterio d : D esarro
llo Social de la N ación autoriza al M inisterio de E duca
ción, Ciencia y Tecnología a  utilizar los saldes pendien

tes de ejecución correspondientes al subsidio girado 
según Resolución N° 1652/10 SGyAI MDS. con arre
glo al destino fijado en el Convenio de E jecucón  - Reso
lución N° 8602/11 SGyAI M DS -, aprobado por De
creto N ° 4653/11;

Q ue el presen te  C onvenio  C om plem entario  fue 
protocolizado por R esolución N ° 3562/12 ds la Secre
taría de Gestión y Articulación Institucional del M inis

terio de Desarrollo Social de laX ación;

Q ue corresponde su aprobación median'.e el d icta

do del instrum ento legal respectivo;

Por ello;

El G o b e rn a d o r  de  la P ro v in c ia  de S a lta

D EC R ET A :

Artículo Io - A pruébase el Convenio C om plem en
tario del Plan X acional de Seguridad A lim entaria - Fun
cionam iento de C om edores Escolares, su sc ip to  entre 
el M inisterio de Desarrollo Social de la N ación y el 
M inisterio de Educación, Ciencia y Tecnología de la
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Provincia de Salta, el que como Anexo forma parte inte
grante del presente.

Art. 2o - El presente Decreto será refrendado por el 
Señor M inistro  de Educación. C iencia y Tecnología y 
por el Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

L'RTliBEY - Dib Ashur - Samson 

A N E X O I

M in iste rio  de D esarro llo  Social de  la N ación

M in is te rio  de E ducación , C iencia 
y Tecnología de la p rovincia  de Sa lta

C o n v en io  C o m p le m en ta rio  

P lan  N acional de S eg u rid ad  A lim en taria  

C o m ed o res E sco lares

Entre el M inisterio  de Desarrollo Social de la N a 
ción, representado en este acto por el Sr. Secretario de 
Gestión y A rticulación Institucional. Dr. Juan C arlos 
N adalich, con dom icilio  en Avenida 9 de Julio 1925 - 
Piso 16 - de la C iudad A utónom a de Buenos Aires, en 
adelante "El M inisterio"; y el M inisterio de Educación, 
C ienciay  Tecnología de la Provincia de Salta, represen
tado en este acto por el Sr. M inistro, C.P.N Roberto 
Dib Ashur, con dom icilio en calle M endoza N ° 528, de 
la C iudad de Salta, Provincia de Salta, en adelante "La 
Provincia", se conviene lo siguiente:

Prim era: "El M inisterio" autoriza a "La Provincia" 
a u tilizar los saldos pendientes de ejecución correspon
dientes al subsidio g irado según Resolución SGyAI 
MDS N° 1652/10, por el importe total de Pesos Un 
M illón Q uinientos N oventa y Dos Mil C iento N oven
ta  y  D o s co n  C in c u e n ta  y O ch o  C e n ta v o s  (S 
1.592.192,58). con arreglo al destino fijado en el C on
venio de E jecución aprobado m ediante R esolución 
SGyAI M DS N° 8602/11, y cuyo modo de uso y ren
dición se regirá bajo los térm inos de dicho Convenio, lo 
cual tram itará exclusivam ente por el Expediente M DS 
N° E -3 0 .176-2.011.

Segunda: Dicho importe se considerará a cuenta del 
monto concerniente al segundo desembolso establecido 
en el Convenio aprobado por Resolución SGyAI M DS 
N° 8602/11; por lo cual el m onto aprobado por este 
último se reducirá a un total de Pesos Diecisiete M illo

nes C incuenta y Cuatro M il Setecientos Sesen tay  Cua
tro  con Sesenta y Siete Centavos (S 17.054.764,67); 
todo ello sin perjuicio de los aportes provinciales opor
tunam ente com prom etidos.

Se deja establecido que com o consecuencia de ello, 
el monto del Segundo D esem bolso citado en la cláusula 
2 del citado Acuerdo, se reducirá a un total de Pesos 
Seis M illones Seiscientos N oventa y Cinco Mil Tres
c ien tos C uaren ta  y C u a tro  con O cho C en tavos (S 
6.695.344,08).

Sin perjuicio de ello, el m onto sujeto a rendición de 
cuentas se extenderá a un total de Pesos Veintidós M i
llones O chocientos C incuenta y  C inco Mil Quinientos 
Setenta y Ocho con Treinta C entavos (S 22.855.578,30) 
integrados por aportes provinciales en concepto de com
pensación de saldos pendientes de rendición de fondos 
girados oportunam ente m ediante C onvenios de Ejecu
ción aprobados m ediantes Resoluciones SGyAI MDS 
N ° 3.817/2.008 (S 1.047.150,68) y N° 3.684/2.009 ($ 
3 .161.470,37) cuya reasignación fue oportunam ente 
aprobada por la Resolución SGyAI M DS N° 8.602/ 
2.011, y por R esolución SGyAI M DS N° 1652/2.010 
(S 1.592.192,59). lo que hace un total de Pesos Cinco 
M illones O chocientos M il O chocientos Trece con Se
senta y C uatro C entavos (S 5 .800.813,64) y aportes 
nacionales por la sum a total de Pesos D iecisiete M illo
nes C incuenta y  Cuatro Mil Setecientos Sesen tay  Cua
tro  con Sesenta y Siete C entavos (S 17.054.764,67).

En prueba de conform idad, las partes suscriben el 
presente en dos (2) ejem plares de un m ismo tenor, y a 
un solo efecto, en la C iudad A utónom a de Buenos A i
res, y en la siguiente fecha: 08 de Junio de 2012.

CPN R oberto Dib A shur
Ministro de Educación, Ciencia y Tecnología 

Provincia de Salta 
Dr. Juan C arlos N adalich

Secretario de Gestión y Articulación Institucional 
Ministerio de Desarrollo Social

DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.

M in iste rio  de T ra b a jo  - D ecreto  N° 3759 - 17/12/
2012
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A rtícu lo  I o - D esígnase al Sr. A ndrés A le jandro  
G arnica - DXI X o 35 .783 .333  en cargo po lítico  n ivel 
2 del M in isterio  de T rabajo , a  partir de la fecha  del 
p resen te .

Art. 2 °  - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la partida personal correspon

diente al M inisterio de Trabajo.

URTUBEY - Fortuny - Samson

S e c re ta r ía  G e n e ra l de  la G o b e rn ac ió n  - D ecre to  
N° 3763 - 17/12/2012

A rtículo Io - Prorrógase la designación del Sr. José 
O svaldo Rosales - DXI X ° 21.914.760 en carácter de 
personal tem porario  de la Secretaría General de la G o
bernación, a  partir del día 12 de enero de 2013 y por el 

térm ino de 5 (cinco) meses.

Art. 2 °  - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a  la Secretaría General 
de la G obernación.

URTIIBEY - Samson

M in iste rio  de E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  y S e rv i

cios P ú b licos - D ecre to  ¡Vo 3765 -1 7 /12 /2012  - E x p te . 
N° 22 - 465.472/12; 22 - 480.408/12; 22 - 466.366/12; 

22 - 367.852/07; 22 - 390.944/08

A rtículo 1° - R echázase el Recurso Jerárquico in
terpuesto por Farm acia Alvarado S.R.L., en contra de la 
Resolución N° 2.473/12 de la Dirección General de Ren
tas, en virtud de lo expuesto, precedentem ente.

URTUBEY - Parodi - Samson

M in iste rio  de E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  y S e rv i
cios Públicos - D ecre to  N °3 7 6 7 - 17/12/2012 - E xpte . 

N° 22 - 401.139/09, cde. 1, 2 y 3; 22 - 405.476/09.-

A rtícu lo  I o - R echazase  el R ecurso  Je rá rq u ico  

in te rp u esto  po r S ucesión  de Á lvarez  Jesú s V icen te , 
en c o n tra  de la R eso lu c ió n  X o 2 .9 7 7 /1 1 de la D ire c 

ción  G enera l de  R en tas, en v irtud  de lo e x p u es to  
p receden tem en te .

URTIÍBEY - Parodi - Samson

M inisterio  de E ducación, C iencia y Tecnología - De

creto V  3768 -17/12/2012 - Expte. V  159-187.552-11

Artículo Io-Aplícase a la Sra. Lidia Raquel Arequipa, 
D.X.I X o 16.517.363, Ordenanza de la E scuelaX c 4811 
de Salta - Capital, la sanción de C esan:ía de conform i
dad con lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley X c 5546 
por haber incurrido en la causal previsca en el A ríc u lo  
X o 40 de la m encionada norma, e i  mérito a las razones 
expresadas en los considerandos del presente instru
mento.

Art. 2 °  - Procédase por la E>irección General de 
Personal del M inisterio de Educación, Ciencia y Tecno
logía a registrar en el Legajo Personal de la Sra. L idia 
Raquel Arequipa, DXI X o 16.517363 , la s inc ión  d isci
plinaria im puesta en el artículo a r te r io -.

URTUBEY - Dib A shu- - SsmsDn

M in iste rio  de E conom ía, In f ra e s tn .c t i .r a  y S erv i

cios P úblicos - D ecre to  N° 3769 - 17/12/2012 - E xpte . 
N° 22 - 341.002/06; 22 - 408.077’09; 1 2  -  461.548/11; 

22 - 341.583/06, cde. 1 ,2 ,3  y 4; 22 - 341j640/0e; 22 - 
341.655/06; 2 2 -3 4 3 .6 9 5 /0 6

Artículo' l'® - Recházase el Recurso lerárquico inter
puesto por el señor Jorge Sebastian Bernasar en contra 
de la Resolución N° 3.029/11 de la Dirección General de 
Rentas, en virtud de lo expuesto precedentem ente

URTUBEY - Parodi - Samsan

M in is te rio  de E d u ca c ió n , C ien c ia  y T ecno lcg ía  - 
D ecreto  X o 3770 - 17/12/2012 - E x p ed ien te  N° 47- 
12.025/12

Artículo 10 - Autorízase la prórroga de la afectación 
de la Lic. M aría Inm aculada López C-arcia d e  Siquier,
C.U.I.L. X o 27-10493901-0, C oordinadora Interina del 
Profesorado de Jardín de Infantes y Educación Especial 
X o 6006, dependiente de la D irec:ión  General de Edu
cación Superior, a desem peñar sus funciones en la Sub
secretaría de P laneam iento, a partir del 11-09-2312 y 
hasta tanto duren las necesidades-de servicio o hasta el 
28 de febrero de 2013, lo que o c jrra  primero. E i  este 
últim o supuesto, el agente deberá reircorporarse a  su 
lugar de trabajo de origen a partir de! 1 de m arzo de 
2013. sin necesidad de notificación alguna

URTUBEY - Dib A shur - Ssm sjn
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.M inisterio d e  G o b iern o  - D ecreto  N° 3771 - 1 7 /12 /

20 1 2  - E x p ed ien te  N° 4 1 -2 0 1 .2 0 5 /1 2

Articulo Io - Prorrógase a partir del 20 de enero de
2013 y por el térm ino de cinco (5) m eses la designación 
de la Srta. Sonia C ristina Tusa, D.N.I. X o 29.892.687. 
en carácter de personal tem porario de la C om isión Pro
vincial D écada B icentenario  2006-2016, dependiente 
del M inisterio de G obierno, con una remuneración equi
valente a: A grupam iento T écnico - Subgrupo 2.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente, se im putará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la C om isión Provin
cial Década B icentenario 2006 - 2016.

URTUBEY - L outaif - Samson

M inisterio de Educación, Ciencia y  Tecnología - Decre

to V  3772 - 17/12/2012 - Expediente N° 159-201.730/12

Artículo Io -A utorízase la continuidad de la licencia 
Extraordinaria sin goce de haberes, con encuadre legal en 
el Artículo 69° del Decreto X'° 4118/97 y su modificatorio 
Decreto X o 1668/08, concedida por Resolución X o 2535/
06 Art. 2 ° , a la Prof. Liliana Beatriz Benítez, D.N.I. X o 
14.244.786, a  partir del 11/07/11 y hasta el 10/07/13 en 

sus horas cátedra de los Colegios Secundarios N° 5021 y 
X o 5035, ambos de la ciudad de Salta, departam ento 
C apital, en m érito  a  las razones expresadas en los 
considerandos del presente instrumento legal.

URTUBEY - Dib A shur - Samson

M in ister io  de S a lu d  P úb lica  - D ecreto  N° 3 7 7 3  - 17 / 

1 2 /2012  - E xp te . n° 5 .0 2 8 /1 2  - cód igo  321

Artículo Io - Con vigencia al 23 de enero y hasta el 
31 de diciembre de 2012, aféctase a la M unicipalidad de 
San José de los Cerrillos, al señor Rafael O scar Rom a
no. D.N.I. n° 12.202.985, agrupam iento: A, subgrupo:
2, auxiliar administrativo, dependiente del Hospital "Dr. 
Rafael Villagrán" de Chicoana. con régimen horario de 
treinta (30) horas sem anales.

l.R T U B E Y  - H eredía - Samson

M in ister io  d e  E c o n o m ía , In fraestru ctu ra  y S erv i

c ios P úb licos - D ecreto  N °3 7 7 6  - 1 7 /12 /2012  - E xpte. 

N ° 11-206192 /11 , C d e . 1. y 0 1 -6 7 0 4 9 /1 2

Artículo Io - Recházase el Recurso Jerárquico in
terpuesto por la Em presa Be W ind S. A., en contra de la 
Resolución N° 125/12, del M inisterio de Economía, In
fraestructura y Servicios Públicos, en mérito a los fun
dam entos expuestos precedentem ente.

L'RTliBEY - Parodi - Samson

M in is te r io  de E d u ca c ió n , C ie n c ia  y T e cn o lo g ía  - 

D ecreto  N° 3 7 7 7  - 1 7 /1 2 /2 0 1 2  - E x p ed ien te  V  159- 

193.475-11

Artículo 10 - Prorrógase, a partir del 01/08/11 y por 

el térm ino de dos (02) años, la licencia extraordinaria sin 
goce de haberes, en el marco del Decreto N° 1668/08, de 
la señora Leonor E ster Guitián, D.N.I. N° 12.959.211, 

en las unidades Educativas que se indican, conform e a 

lo expuesto en los considerandos del presente y de acuer
do a! siguiente detalle:

V E R A N E X O  

URTUBEY - Dib A shur - Samson

Secretaría  G en eral d e  la G ob ern ación  - D ecreto  N° 

3 7 7 8  - 17 /12 /2012  - E xp ed ien te  N° 334 -2 2 2 .3 3 2 /1 2

Artículo Io - Prorrógase la designación de la Srta. 

Sofía Rom ina M ongay - DNI N° 32.805.726, a  partir 
del d ía  12 de noviem bre de 2012, por el térm ino de 5 
(cinco) meses com o personal tem porario de la Secreta
ría de la Función Pública.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Secretaría de la Fun
ción Pública.

URTUBEY - Samson

M in ister io  d e E co n o m ía , In fra estru ctu ra  y  S erv i

cios P ú b lico s - D ecreto  N° 3 7 7 9  - 1 7 /12 /2012  - E xp te. 

N ° 1 3 1 -7 5 .7 7 5 /1 2

Artículo Io - Prorrógase la designación, en carácter 
de personal tem p o rario , del Sr. Fernando  Ju s tin o  
Zeballos. D.N.I. X o 16.016.301, en la Subsecretaría de 

Tierra y Hábitat, a partir del 18 de diciem bre de 2012 y 

por el térm ino de 5 (cinco) meses, con idéntica rem une
ración a la asignada por el Decreto N° 4781/11.
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Art. 2° - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente deberá im putarse a la Jurisdicción y C urso 

de Acción correspondientes al M inisterio de Economía, 
Infraestructura y Servicios Públicos - E jercicio 2012 - 

2013.

URTl'BEY - Parodi - Samson

RESOLUCIONES DELEGADAS 
SINTETIZADAS

M in is te r io  de  E d u cac ió n , C ien c ia  y T ecnolog ía  - 
R esolución N° 553D  - 13/12/2012 - E x p ed ien te  .V  

0120159-184.931/2012-0

A rtículo I o - A ceptar a partir del 01/10/2012. la 
renuncia presentada por la Sra. R om ero Flavia del R o
sario. D .N.I. N° 10.458.794, al cargo de O rdenanza 

planta perm anente de la Escuela N ° 4453 "Virgen de la 

Merced" de la localidad de Urundel, departam ento Orán, 
dependiente de la D irección General de Educación P ri

m aria y Educación Inicial por razones de acogerse al 
retiro transitorio  por invalidez.

Art. 2° - D ejar establecido que la renunciante no se 
som etió al exam en m édico de egreso, atento a que en el 
retiro transitorio por invalidez corresponde Com isión 
M édica Ley 24241.

Dib A shur

M in is te rio  de E d u cac ió n , C ien c ia  y T ecnolog ía  - 
R esolución N° 554D - 13/12/2012 - E xp ed ien te  ¡V 

0120159-177.607/2.012-0

A rtículo I o - Aceptar a  partir del 04/09/2012, la 
renuncia presentada por la Sra. M orales Bernardina,
D.N.I. N ° 5.735.503, al cargo de ordenanza p lanta per
m anente de la EscuelaN ° 4374 "Emma Solá de Solá" de 
la localidad El Tipal. departam ento Chicoana. depen
diente de la Dirección General de Educación Prim aria y 
Educación Inicial, por razones de acogerse a  los benefi- 
ciosjubilatorios.

Art. 2 °  - Dejar establecido que la renunciante no se 
som etió al exam en m édico de egreso previsto en la nor
m ativa reglam entaria de la Ley N° 24557 (D ecreto N a 
cional N ° 1338/96: Artículo 9 Resolución S R T N ° 43/ 
97, Artículo 6).

Dib A shur

M in is te rio  de E d u cac ió n , C ien c ia  y  T ecnolog ía  - 
R esolución N° 555D  - 13/12/2012 - E x p ed ien te  .V  

0120159-175.728/2012-0

A rtículo 1° - A ceptar a partir ce  01/10/20112, la re 

n u n c ia  presentada por la Sra. M iranda Corina. D.X I. 
N ° 3.927.832, al cargo de O rdenanza planta perm anen
te de la E scuelaX o 4644 "Alm irante Guillerm o B ro v v D "  

de la ciudad de Salta; departam ento Capital, dependien
te de la Dirección General de Educación Prim iria  y Edu
cación Inicial, por razones de acogsrse a los aeneficios 
jubilatorios.

Art. 2° - D ejar establecido que la  renunc ante no se 
som etió al examen médico de egreso previste en la nor
mativa reglam entaria de la Ley N ° 24557 (D ecreto N a
cional N ° 1338/96, Artículo 9 R esolución SRT N° 43/ 
97, A rtículo 6).

Dib A shur

M in is te rio  de E d u ca c ió n , C ie n :ia  y  T ecnolog ía  - 
R esolución V  556D  - 13/12/2012 - E xp ed ien te  Xo 

159-29.122/12

Artículo Io - A ceptar a partir del 01 de M arzo ce 
2012, la renuncia presentada por U Sra. N orm a Felisa 
Luna, D.N.I. N ° 11.080.584, a los cargos de Precepto- 
ra, titular y Supervisor A dm inistrativo personal de plan
ta  perm anente, en la Escuela de E ducación T écn icaN ° 
3138 "Alberto E instein" de  la ciudad de Salta, departa
m ento Capital, dependiente de la C irección General ce 
Educación Técnico Profesional dei M inister o de Edu
cación, C iencia y Tecnología, en rasón de acogerse a los 
beneficios de lajub ilación  ordinaris..

Art. 2° - Dejar establecido que el personal renun
ciante no se sometió al examen m éd co ce  egreso previs
to en la norm ativa reglam entaria de la Ley N° 24557 
(D ecreto N acional N° 1338/96, A rtículo 9, Resolución 
SRT N° 43/97, A rtículo 6.

Dib A shur

M in iste rio  de  E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  y S erv  - 

cios Públicos - R esolución .V  5Í 7D - 1 3 /12 /2012  - 

E xpte . N° 3 3 -1 9 9 .5 3 4 /1 2  y cpde. 2

Artículo 10 - Ratificar la R esolución N° 2187/12 de 
la Dirección de V ialidad de Salta, s través de la cual se 
aceptó la renuncia presentada poi el señor Segundo
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Rufino Torres, D .X.I. X o 8 .200.932, agente de Planta 
Perm anente - Clase XIV (catorce) - Función de M aqui
nista - Dpto. M antenim iento Vial - D ivisión Obras por 
Adm inistración, a partir del 01 de noviem bre de 2012, 
por acogerse al Beneficio Jubilatorio.

Parod i

El Anexo que forma parte del Decreto N° 3766, se 
encuentra para su consulta en oficinas de esta Re
partición.

RESOLUCIONES

O.P. X o 100031808 R. s/cX ° 100004078

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de  S a lta  

M in isterio  de A m biente y Producción  S usten tab le  

S e c re ta ría  de A m b ien te

RESOLUCIO N X o 000397 

Expediente N° 50119-8004/2003

Salta, 14 de Diciem bre de 2012

VISTO:

La necesidad de actualizar la norm a legal que regula 
la com ercia lizac ió n  de cueros de Iguana  co lo rada  
(T up inam bis ru fescens), en el m arco del P royecto  
Tupinam bis, durante la tem porada 2012/2013, en la 
p rovincia de Salta; y

C O N SID ER A N D O :

Q ue la iguana ha sido tradicionalm ente cazada y 
u tilizada com o recurso por los aborígenes que habitan 
la llanura chaqueña y desde tiem pos m ás recientes tam 
bién por los criollos, aportando proteínas para su dieta 
de subsistencia en el verano, que es cuando el animal 
está activo;

Que asim ism o la com ercialización de los cueros de 
iguana constituye una práctica de transacciones arraiga
das en la econom ía de la extensa región chaqueña de 
nuestro territorio provincial, en la que están implicados 
aborígenes y criollos contribuyendo a a liviar sus depri
midas econom ías;

Q ue existe una C arta Acuerdo, firm ada en el año 
2.000. por las autoridades provinciales que administran 
el recurso de la fauna silvestre y la D irección de Fauna 
y  Flora Silvestre de la X ación. en la que se acordó la 
¡mplementación de estrategias de conservación de hábitat 
silvestres, la realización de m onitoreos anuales de las

poblaciones bajo manejo a través de medición y sexuado 
de los cueros de ¡guana extraídos cada tem porada y la 
generación de beneficios económ icos directos al caza
dor, procurando rom per con el sistem a de trueque y 
precios bajos para el prim er eslabón de la cadena de 
com ercialización . considerando las tres dim ensiones 
básicas de la sustentabilidad;

Que, asimism o, se fijó com o objetivo la incorpora
ción del uso sustentable de T upinam bis spp, com o al
ternativa de producción, tratando de cam biar su carác
ter de recurso económ ico ocasional por el de una activi
dad permanente, con el fin de lograr la incorporación de 
la actividad en una planificación regional de largo plazo:

Que los datos que surgen del m onitoreo de iguanas 
p e rm ite n  d e te rm in a r  la e s ta b i l id a d  y d in á m ic a  
poblacional de la especie y su posterior interpretación 
y análisis son utilizados para establecer las pautas para 
la habilitación o la restricción futura de la actividad con 
carácter precautorio;

Que la especie no presenta restricciones, nacionales 
ni in te rn a c io n a le s  p a ra  su  a p ro v e c h a m ie n to  y 
com ercialización, estando incluida en el A péndice II de 
la C onvención para el Com ercio Internacional de Espe
cies Am enazadas, de Fauna y Flora Silvestres (CITES), 
y consideradas dentro de la categoría de "com ercio sig
nificativo".

Q u e  ex isten  in te rm ed ia rio s  en tre  cazad o res  y 
acopiadores que ofician, de m anera informal, como sub- 
acopiadores dentro del circuito com ercial debido a  que 
tienen establecidas relaciones com erciales muy arraiga
das con las poblaciones nativas desde hace tiem po por 
lo que, su elim inación del circuito resultaría dificultosa;

Que a los fines de la elim inación de la figura de los 
subacopiadores resulta necesario encontrar alternativas 
para cum plir con el espíritu del proyecto Tupinam bis, 
en relación con la elim inación del trueque y pos-precios 
bajos.

Que en relación con lo dispuesto en el Art. 82 de la 
Ley 7070/00 donde "queda prohibida la caza en perio
dos y zonas de veda que pongan en peligro la subsisten
cia de la especie (...)". y en el m ism o sentido el Art. 17 
de la Ley 5513/79 dice que "las autorizaciones para la 
caza comercial serán solicitadas sólo cuando no pro
duzcan una alteración del equilibrio biológico (...)":

Q ue en virtud de lo d ispuesto  por la Ley 5513 
corresponde el dictado del acto adm inistrativo por par
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te de la A utoridad de Aplicación, siendo esta, el M inis
terio de Am biente y Producción Sustentable, de confor
midad con las disposiciones del Decreto \ °  492/00.

Por ello.

El S ec re ta rio  de A m bien te  

RESUELVE:

I.- De las cuestiones g en era les

Artículo 1 °: Autorizar la comercialización de la igua
na colorada: (Tupinambis rufescens) en los Departamen
tos de Anta, San M artín, Rivadavia y Orán, proveniente 
de la caza (Art. 12 de la Ley 5513/79) para consum o 
hum ano (Art. 83 inc. b de la Ley 7070/00) desde la firma 
de la presente Resolución hasta el 15 de Abril de 2013, en 
los térm inos que se estipulan a  continuación.

Artículo 2o: Establecer un cupo m áxim o de cuaren
ta mil cueros (40.000) de iguanas, los que no deberán 
tener m enos de trein ta centím etros (30 cm.) m edidos 
transversalm ente. Los m ism os se distribuirán entre los 
acopiadores inscriptos y se am pararán con G uías de 
Origen y Legítima Tenencia y/o H oja de Ruta (Anexo I) 
y transporte dentro de la provincia, o Guías de T ránsi
to si se m ovilizaran a o trasjurisdicciones. Previo a otra 
emisión de las Guías de Origen, los cueros deben ser 
verificados m ediante actas de inspección, previo pago 
de la tasa correspondiente.

A rtículo 3o: O rdenar la presentación por parte del 
acopiador, de una declaración ju rad a  de existencia de 
cueros, hasta el 15 de abril de 2013.

Artículo 4o: Fijar un aforo de S 1 (un peso) por cada 
cuero acopiado, el que deberá ser abonado en este M i
nisterio, al m omento de la presentación de la declara- 
ciónjurada.

II .-  Oe las certificac iones de las tran sacc io n es 
cazad o r - a co p iad o r

A rtículo 5o: D isponer que se trabajará de m anera 
particular con la población local en puestos y  com uni
dades próxim as a M orillo (Cnel. Juan Solá), Santa Vic
toria Este, los Blancos en Ri vadavia Banda Norte, en la 
Misión San Felipe en Rivadavía Banda Sur. parajes con 
com unidades aborígenes del Dpto Orán. del Dpto San 
M artín y  en la localidad de El G alpón. Dpto Anta, 
debiendo el Program a B iodiversidad. com o autoridad 
de aplicación: certificar el acopio de los cueros crudos 
alm acenados en depósito, el que deberá coincidir con 
las planillas de y cazador y la Hoja de Ruta. Asim ism o.

establecer un precio de pago al contado de S 20 (Pesos 
quince) por cuero de más de 30 cm de longitud.

En los casos en que el cuero de más de 30 cm s ce 
longitud se encontrare visiblem ente roto o apolillado, 
se establece el precio de pago al contada de S 10.

A rtículo  6o: Establecer que el acop iador debecá 
registrar todas las com pras en una piar illa que se z c -  

ju n ta c o m o  Planilla  de Cazador, A nexo II, c o n s ig m r- 
do nom bre del cazador y su DNI, p a ra j: o com unidad 
donde reside, cantidad de cueros, fecha ce  acopio, paga 
efectuado y firm a con aclaración  del cazador y del 
com prador.

III.-  De las verificaciones de las tran sac c io n e s  
aco p iad o r-cazad o r

Artículo 7o: D isponer que los acopladores, al rrc -  
m ento de efectuar su inscripción en e :te  M in ís te rc , 
deberán presentar un listado aportando los datos: loca
lidad- paraje-puesto, lugar de acopio.

IV.- De las verificaciones de ex istencia  de cue
ro s  en  lo s lu g a r e s  de  a c o p io  d e c l a r a d o s  p ) '  
aco p iadores

Artículo 8o: Establecer que, en los depósitos decla
rados por los acopiadores inscriptos, los cueros a lm a
cenados deberán estar acom pañados por planillas i c  

cazadores y hoja de ruta. Verificada la existencia je  
cueros se procederá a  confeccionar actas de inspecc ió i 
en las que consta la cantidad de cueros acopiados y se 
emitirán de las Guías de Origen y legítim a Tenencia per 
parte del personal del program a B iodiversidad.

V.- Del m onito reo  de las poblaciones de ig u aaa

Artículo 9o: Establecer que se deberá m onitoreare. 
cuero acopiado a través de su m edición, :exuado y aná
lisis de los datos obtenidos a fin de detectar cam bio: 
significativos en la estructura dem ográficay ladínámicE. 
de las poblaciones silvestres para su futu-a habilitaciór
o restricción con carácter precautorio.

A rtículo 10°: Establecer q je  la autoridad de ap li
cación deberá  registrar los m o n ito re o sd e  los cuero í 
acopiados en una planilla, que se adjunta  corno A n o c
III, consignando los siguientes datos: fecha, num ere 
de planilla, nom bre y apellido del técnico responsabl:. 
Provincia, paraje. Localidad o Departan-ento. nom bre 
y apellido  del acopiador. m edición, sexuado, num era
ción del cuero, y observaciones si se consideran ce 
utilidad.



PAG N° 8446 SALTA, 20 D E DICIEMBRE DE 2012 BOLETIN OFICIAL /Vo ¡8.975

V I.- De la in scripción  en el re g is tro  de personas 
físico y/o ju r íd ic o  de  com erc ian tes  y/o acop ladores:

A rtículo 11°: Inscribir a los acopiadores en el Re
gistro de C om erciantes de Fauna Terrestre, productos 
y subproductos, conform e lo establecido en la Resolu
ción N° 599/07 cum pliendo con los requisitos que allí 
se establecen. Se deja establecido que el costo en con
cepto de arancel de inscripción es de S 2.500 (Pesos dos 
mil quinientos).

V II.- D isposiciones F inales

A rtícu lo  12o: D isponer que p o r incum plim ien to  
de lo e s tab lec id o , p o r la p re sen te  re so lu c ió n , el 
a c o p ia d o r  d e b e rá  re sp o n d e r  a las sa n c io n e s  que  
pudieren  corresponder de acuerdo a lo estab lecido  en 
el A rt. 130 de la Ley P rov incia l 7070, acarreando  
autom áticam ente la inhabilitación  para  com ercializar 
en el resto  de la p resen te  tem porada y 1 (una) o m ás 
tem poradas subsigu ien tes, según  el daño am biental 
p roducido.

A rtículo 13°: E levar para su conocim iento de lo 
resuelto en el Program a B iodiversidad, al Program a de 
Control y Fiscalización y aTesorería  de la Secretaría de 
Am biente, a la Pol icía de Salta, IPPIS (Instituto Provin
cial de Pueblos Indígenas de Salta), M unicipios de los 
D ep artam en to s R ív ad av ia . San M artín , y O rán , a 
G endarm ería N acional, y a la D irección de Fauna Sil
vestre de la Secretaría de Am biente y D esarrollo Sus- 
tentable de la Nación.

Artículo 14°: P ub lica ren  el Boletín Oficial, regis
trar y posteriorm ente archivar.

Ing. Agr. Gustavo E. Paul 
Secretario de Ambiente

Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable

V E R A N EX O

Sin Cargo e) 20/12/2012

O.P. N° 100031806 R. s/c N° 100004077

Salta, 18 de D iciem bre de 2012 

RESOLUCIO N N° 374 12

A u to rid ad  M e tro p o litan a  de T ran sp o rte  

VISTO:

E¡ Expte. X o 238-23999/12, el Acta de D irectorio 
X o 41: y

C O N SID ER A N D O :

Q ue los presentes autos se inician con las presenta
c iones realizadas por diferentes actores del servicio de 
transporte im propio de la C iudad de Salta, que en di
chas presentaciones solicitan una readecuación de las 
tarifas vigentes en la Ciudad de Salta tanto para el servi
cio de Taxi com o de Remis.

Q ue en el informe obrante en autos del área econó
m ica de A.M.T., se realiza un análisis de la situación 
económ ica actual que atraviesan los servicios impro
pios de taxis y remis.

Q ue en relación a la tarifa del servicio de taxi, el 
citado informe realiza una recopilación de los antece
dentes norm ativos por medio de los cuales se fijaron las 
t a r i f a s  d e l s e rv ic io  y su s c o r re s p o n d ie n te s  
readecuaciones, señalando que la últim a readecuación 
tarifaria para el servicio en cuestión tram itó m ediante 
expediente AM T N° 238-20.501 /12, culm inando con el 
dictado de la R esolución A M T N:0 113/12 que fijó la 
últim a modificación tarifaria.

Q ue en re lación  a las tarifas del serv icio  im pro 
pio , el R eg lam ento  en su Art. 91 estab lece  los p rinci
p io s generales que rigen  las m ism as, en tre  los que 
cabe destacar los sigu ien tes: "P ropenderá  a una ges
tión  efic ien te  del serv icio  p restado  y de los recursos 
invo lucrados"; y "Los p recios y tarifas deberán  re
fle jar el costo  económ ico de la p restac ió n  del serv i
cio, de acuerdo  con las sigu ien tes pautas: 1. P rovee
rán a los licenciatarios, que operen en form a eficiente 
y  p ruden te , la p o sib ilidad  de o b ten er ing resos nece
sa rio s para  cu b rir todos los costos razonab les aso 
ciados a la p restación  del serv ic io , incluyendo  los 
costos de operac ión , inversión , tr ib u ta rio s  y una u ti
lidad razonable. 2. D eberán m antener m ecanism os 
q ue  estim ulen  la efic ienc ia  en la p restación  de los 
serv icios. 3. D eberán ser iguales con relación a todos 
lo usuarios del servicio, sin que los licenciatarios pue
dan estab lecer d iscrim inaciones en la tarifas y/o en el 
serv icio  prestado. 4. No se podrá trasladar a los usua
rios, v ía tarifa , los costos que surjan  de ineficiencias 

o p e ra t iv a s  y /o  im p re v is io n e s  a t r ib u ib le s  a lo s 
licenciatarios."

Que del informe obrante del área Económ ica surge 
que en virtud de la suba de precios de los insum os más 
re le v an te s  p a ra  este  sec to r la ta rifa  se en cu en tra  
desactualizada, provocando desequilibrio de gastos que 
el servicio de transporte impropio posee.
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Que finalm ente, y com o dato relevante, señala el 
Inform e económ ico que de acuerdo a la información 
extraída m ediante consultas telefónicas realizadas por 
el área a las distintas provincias del país, se verificó que 
la tarifa de taxis y remis de la C iudad de Salta es una de 
las más bajas del país.

Que adentrándonos en el análisis del presente, y 
teniendo en consideración la solicitud realizada por los 
presentantes, cabe afirm ar que la pretensión contenida 
en la  m ism a consiste  en ob tener una readecuación 
tarifaria para el servicio de taxi, y remis en la Ciudad de 
Salta.

Que en relación a la cuestión ut supra referida, re
sulta esclarecedor el inform e económ ico al que se hizo 
referencia, el cual determ ina que se encuentran dados 
los presupuestos fácticos y ju ríd icos que habilitan un 
procedim iento de revisión extraordinaria por m odifica
ción de costos de la tarifa  para el servicio de taxi y 
remis.

Que en lo que respecta al procedim iento aplicable 
para llevar adelante las m odificaciones propuestas, cabe 
recordar que el artículo 4 o de la Ley N ° 7322 establece 
el procedimiento aplicable por esta Autoridad para apro
bar los cuadros tarifarios de los servicios de transportes 
propios e im propios de la Región M etropolitana, dis
poniendo para ello el previo análisis de lo solicitado y 
que en todos los casos se debe recurrir a un procedi
m iento de C onsulta Pública. Por lo que se estim a acon
sejable contem plar m ecanism os de participación útiles, 
cuya aplicación adecuada posibilite  conocer la opinión 
de ios usuarios y de los distintos sectores y actores del 
sistem a de transporte, tan to  propio com o impropio, 
cuyos intereses puedan resultar alcanzados por la m o
dificación a implementarse.

Que en relación a los m edios de participación, 
doctrinariam ente, y siguiendo al derecho de Estados 
Unidos de N orteam érica, se reconocen dos m ecanis
mos por m edio de los cuales los interesados partici
pan en la adopción de decisiones vinculadas a una 
actividad regulada por el Estado. Ellos son la "audien
cia pública" que precede el d ictado de actos adm in is

trativos singulares, y "los docum entos de consu lta '1 en 
form a previa a la em isión de norm as de contenido re
glam entario , es decir de carácter general. Am bos tien 
den a lograr canales de in tegración de quienes van a 
verse alcanzados por la decisión  del ente regulador, 
para de tal m odo perm itir que sus opiniones e intere

ses sean escuchados y analizados antes del dictado ce 
una determ inada m edida. Se busca priv ilegiar el con
sentim iento  por sobre la coacción: y el pluralism o en 
lugar de la im posición unilateral.

Que tales m ecanism os constituyen una herram iem a 
im portante en beneficio del procedim iento, pues otorga 
a los particulares una oportunidad form al de participa
ción, resguardando la necesaria transparencia y publici
dad de las decisiones que se adopten, y en definitiva, la 
garantía  del debido proceso.

Que de esta manera, el adm inistrado, y en definitiva 
el destinatario de la norm a a sancionar, alcanza un rol 
que trasciende del de mero receptor pasivo del acto o 
norma, pues de algún m odo colabora en  su elaboración. 
Esa participación es la m ejor prenda del acatam iento de 
lo resuelto, a través del consenso obtenido por convic
ción (conf. Real, Alberto, "Procedim iento adm inistrati
vo com parado", en obra colectiva "Procedim iento A  j-  
m inistrativo", p. 190).

Que independientem ente de las nociones co n ce>  
tuales, y a  tenor de las consideraciones expuestas, re
sulta aconsejable implementar, previo a la aprobación o 
c o n s id e ra c ió n  d e l p ro y e c to  p r o p u e s to  p o r  lo s 
peticionantes, el m ecanism o de consu lta  pública de ca
rácter consultiva, el cual se presenta com o un m ecanis
mo eficaz y expedito para conocer realm ente la opinión 
de los usuarios y para atender sus sugerencias, favore
ciendo el intercam bio de criterios y  opiniones entre 1 js 
d istin tos sectores involucrados; al m ism o tiem po que 
perm ite dar una respuesta rápida a los requerimientDS 
que dem anda el servicio en los aspectos tarifarios de 
dinám ica evolución.

Q ue dicho procedim iento tutela el derecho de b s  
c iudadanos al control y participación en los aspectos 
regulatorios de los servicios de transporte.

Q ue asimism o, el citado procedim iento se adecúa a
lo dispuesto en el artículo 42 de la Constitución N acio
nal y articulo 31 de la C onstitución Provincial.

Que asimismo, y a los fines de precisar el alcance de 
la consulta, es m enester especificar el objeto de la m s- 
ma, el lugar físico donde el docum ento  de consulta se 
encontrará disponible para tom ar v ista y efectuar las 
presentaciones pertinentes.

Que también se debe determ inar el procedimiento y 
plazos que regirán el m ecanism o de consulta en en e  
caso particular.
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Que este D irectorio se encuentra facultado para dic
tar el presente acto, de conform idad a lo dispuesto por 
la L ey  X o: 7 .3 2 2 . n o rm as  c o m p le m e n ta r ia s  y 
concordantes.

Por ello;

El D irec to rio  de la A u to rid ad  M e tro p o litan a  
de T ran sp o rte

R E S U E L V E :

Articulo Io: D ispónese. conform e a lo expuesto en 
los considerandos de la presente, instrum entar la C on
vocatoria al Procedim iento de D ocum ento de Consulta 
Pública, a  los fines de tratar las propuestas de solicitud 
de aprobación de una recom posición de las tarifas para 
el Servicio im propio de taxi y rem is de la C iudad de 
Salta.

Art. 2o: Téngase como D ocum ento de Consulta las 
solicitudes efectuadas e incorporadas en el expediente 
de referencia y el inform e elaborado por el área econó
m ica de A.M.T.

Art. 3o: Téngase presente para la convocatoria dis
puesta:

a) Que el docum ento en consulta pública contiene 
los térm inos planteados por los peticionantes de autos, 
para la recom posición de la tarifas de los servicios de 
transporte autom otor de personas im propio de la C iu
dad de Salta.

b) Que el D ocum ento de C onsulta se encontrará 
disponible para tom ar v ista en la sede de la Autoridad 
M etropolitana de T ransporte (A .M .T.), sita en calle 
M itre X o 1231 de la C iudad de Salta, en el horario de 
08:30 a  14:00 horas. Los interesados podrán tom ar vis
ta de las actuaciones adm inistrativas por el plazo de 
tres (3) días hábiles adm inistrativos. Dicho plazo se 
com putará a partir del día de publicación de la presente 
convocatoria. En dicho período se podrá extraer foto

copias a costo de los interesados.

c) Que durante el plazo m encionado en el inciso b) 
y hasta un día posterior al plazo de consulta, los intere
sados podrán presentar por escrito ante la M esa de 
Entradas de la AM T, todas las observaciones, opinio
nes y com entarios referidos al docum ento que se som e
te a consulta, acom pañando la docum entación que esti
men pertinente.

d) Que el D irectorio de la Autoridad convocante 
dictará la Resolución definitiva sustentada en derecho,

la que deberá valorar la prueba debidam ente producida 
y considerará expresam ente todos los hechos traídos a 
su conocim iento o introducidos de oficio en el procedi
m iento de consulta siempre y cuando los m ism os guar
den relación con las propuestas. Se incluirán, en su caso, 
los votos disidentes y sus fundam entos.

e) La publicación: La Resolución definitiva indicará 
conform e a la magnitud o general ¡dad del caso, la índole 
y la extensión de su publicación. Sin perjuicio de ello, la 
resolución íntegra deberá ser notificada personalm ente 
por cédula a las partes intervinientes.

Art. 4o: X otifiquese la convocatoria del Procedi
m iento de Docum ento de C onsulta a:

a) El G obierno de la Provincia de Salta.

b) Las Cámaras Legislativas de la Provincia.

c) La M unicipalidad de la C iudad de Salta.

d) A sociaciones y agrupaciones de Taxis y Remis.

Art. 5°: Ordénase publicar la presente convocatoria 
por edictos durante Un (1) d ía en el Boletín Oficial. 
Asim ism o, procédase a su publicación po r Un (1) día 
en Un (1) diario de circulación en la C iudad de Salta.

Art. 6°: Establécese para las notificaciones de las 
Providencias y R esoluciones, todos los días hábiles 
adm inistrativos.

Art. 7o: Regístrese; notifiquese, publíquese y opor
tunam ente archívese.

Ing. A driana Pérez
Presidente 

Autoridad Metropolitana de Transporte 
Sr. Raúl H oracio Padovani 

Director
Autoridad.Metropolitana de Transporte 

Sin Cargo e) 20/12/2012

O.P. X o 100031803 R. s/c X o 100004076

D irección G en era l de  R en tas

Salta. 14 de Diciem bre de 2.012 

RESOLUCIO X G EX ERAL X o 30/2.012 

VISTO:

El artículo 8o de la Resolución General X o 06/2.005. 
texto modificado por la Resolución General X o 01 /2 .0 10 
y las Resoluciones Generales de C om isión Arbitral de 
Convenio M ultilateral Xo 04/2.011 y 09/2.011: y
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C O N SID ER A N D O :

Que los regímenes de recaudación constituyen un 
medio anticipado del pago del tributo y en la medida 
que la aplicación de este medio incida en el mecanismo 
de determinación de base imponible y distribución de 
ingresos en relación a sujetos que se encuentren regis

trados como contribuyentes del Impuesto a los Ingre
sos Brutos ya sean locales o de Convenio en unajuris- 
dicción que no sea la Provincia de Salta, corresponde 
establecer ciertos recaudos que deberán estimar los agen
tes de percepción en oportunidad de cumplir dicha fun
ción para el tratamiento especifico según cada caso;

Que a los efectos de propiciar la uniformidad de las 
disposiciones regulatorias del régimen de percepción 
instituido en la Resolución General de la D.G.R. N ° 06/ 
2.005 conforme a las pautas prescriptas por las autori
dades de aplicación del Convenio Multilateral, esta D i

rección estim a necesario incorporar las m odificaciones 
pertinentes al régimen local;

Por ello, y de conformidad a  lo dispuesto en los 
artículos 5o y 7o y concordantés del Código Fiscal;

E l D irector G eneral de R en tas de la Provincia

R E S U E L V E :

Artículo Io.- Sustituyese el artículo 8o de la Resolu
ción General N ° 06/2.005, texto m odificado según R e
solución General N ° 01/2.010, por el siguiente:

"Artículo 8o.- A  los fines de la liquidación de la 
percepción, el importe de la misma será la que resulte 
de aplicar a la base imponible la alícuota del tres por 
ciento (3% ), salvo las excepciones dispuestas en los 
Anexos II, III, IV y VI de la presente y para los casos 
que a  continuación se detallan:

a) Contribuyentes registrados en el régimen de Con
venio Multilateral que tengan incorporada la jurisd ic
ción Salta o, que, sin estar inscriptos en la jurisdicción 
Salta evidencien su calidad de tal por las declaraciones 
juradas presentadas: la percepción procederá sobre el 
50%  de la base imponible de la operación. A tales efec
tos deberán solicitar el formulario CM 03 del mes inme
diato anterior al de realización de la operación sujeta a 
percepción.

b) Sujetos locales que no acrediten su condición de 
inscriptos en la Dirección General de Rentas de la Pro

vincia de Salta y en ninguna otra jurisdicción: se aplica
rá el triple de la alícuota vigente sobre la base imponible 
de la operación. N o corresponderá efectuar percepción

cuando el sujeto acredite su inscripción como contribu
yente de otrajurisdicción.

c) Tratándose de contribuyentes comprenc.dcs e r el 

régimen general del Convenio Multilateral (articulo 2c)y  
sólo en los casos en que el domiciliD del comprador se 

encuentre localizado fuera de la Provincia de Sa ta > la 

entrega de los bienes se realice fuere de los límites de la 
misma y en tanto el comprador tenga d ec larad  e incor
porada a la jurisdicción Salta en el formulario CM Cl. la 

percepción en concepto del Impuesco a  las Activ i dalles 
Económicas -Ingresos Brutos- que corresponda practi

car, se limitará tomando como base la que resulte de 
aplicar el coeficiente unificado, declarado para la'Dro''in- 
cia de Salta en el último formulario C M  05 v ín d d o  a la 
fecha de la operación, sobre el monto de la facura calcu
lado conforme al artículo 7 de la presente."

Artículo 2o.- L a  presente Resclución se aplicará a 
partir de su publicación en el Bole.in O fic ia l

Artículo 3°.- Remitir copia de a presente a conoci

miento de la Secretaría de Ingresos Públicos cbl Min ste- 
rio de Economía, Infraestructura y Servicios Públicos.

Artículo 4o.-Notificar, publicar Boletín Oficial y 
Archivar

C.P.N. Diego L . D origato M añero 
Director General 

DGR - Salta
Sin Cargo e) 20/12/2012

ACORDADA

O.P. N ° 100031793 H. s /c N ° 100001075

C orte de Ju stic ia  de Sa lta  

A co rd ada N ° 11312

En la ciudad de Salta, a los :rece días del ire s de 
diciembre del año dos mil doce, reunidos er el S a lín  de 
Acuerdos de la Corte de Justicia el señor Pn;siden:e Dr. 
Guillermo Alberto Posadas y los señores Jueces de Corte 
Dres. Guillermo Alberto Catalano, Guiüerm o Félix 
Díaz, Abel Cornejo, Sergio Fabián V ita r  y S asana 
Graciela Kauffman de Martinelli,

D IJER O N :

Que de acuerdo a lo d ispuesta en el Anículo *-5° de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial y concordantes del 
Reglamento Interno (artículo Io de la AcordedaN'0 i  159). 

corresponde designar a los magi ítrados, funcionarios y
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personal que atenderán durante la Feria Judicial del mes 
de enero del año dos mil trece, el despacho de las causas 

urgentes.

Por ello,

A C O R D A R O N :

I. A PR O B A R  la nómina de tribunales y dependen

cias y de m agistrados, funcionarios, profesionales y 
personal que atenderán la Feria Judicial del mes de ene

ro de 2013 y que, como Anexo, integra la presente.

II. E ST A B L E C E R  que quedarán en funciones du
rante la Feria Judicial de enero de 2013, los Juzgados de 

Paz de Campaña.

III. D ISPO N ER  que durante el receso judicial de 
enero de 2013, los Juzgados de Instrucción en Feria de 

los Distritos Judiciales de Orán y Tartagal atiendan las 
cuestiones de carácter urgente que se susciten respecto 
de los detenidos a disposición de las Cám aras en lo 

Criminal de los m ism os Distritos.

IV. AU TO RIZA R a los Ju zgados de Instrucción 
Formal de Quinta y Sexta Nominación del Distrito Ju 
dicial del Centro, para que cumplan, durante la Feria 

Judicial de enero de 2013. hasta un máximo de cuatro

cientas (400) horas cada uno; al Juzgado en lo Correc
cional y de Garantías de Sexta y Séptim a Nominación, 
hasta un máximo de cuatrocientas (400) horas cada uno; 
al Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, 
Laboral y de Personas y Fam ilia de Cafayate, hasta un 
m áxim o de cuatrocientas (4 0 0 ) horas; a la M esa 
Distribuidora Penal, hasta un máximo de ciento veinte 

(120) horas; al Juzgado de Menores de Primera N om i
nación hasta un máximo de cuatrocientas (400) horas; al 

Juzgado de Primera Instancia en lo Civil de Personas y 
Fam ilia de Primera Nominación hasta un máximo de 
cuatrocientas (400) horas; y a la Oficina de Recepción 

y Remisión de Expedientes por Hechos de Violencia 
Fam iliar hasta un máximo de ciento (120) horas. Todo 
en el marco del Régimen de Dedicación Complementa
ria dispuesto por Acordada N ° 11278 y Resolución de 
PresidenciaN ° 404/12.

V. AUTORIZAR a cada uno de los Juzgados de 
Instrucción, los Juzgados en lo Correccional, de Garan
tías y de Menores y los Juzgados de Fam ilia en turno 

por Hechos de Violencia Familiar y M edidas de Protec
ción de Personas del Distrito Judicial Orán. del Distrito 
Judicial Tartagal y del Distrito Judicial del Sur Circuns
cripciones Metán y Anta, a cumplir hasta un máximo

de cuatrocientas (400) horas, en el marco del Régimen 
de Dedicación Complementaria dispuesto por Acorda
da N ° 11278 y Resolución de Presidencia N ° 404/12.

VI. D ISPO N ER  que la prestación de servicio en 
horario extraordinario en losjuzgados no incluidos en el 
punto anterior y dependencias habilitadas para atender 
durante la Feria Judicial de enero de 2013, deberá ser 
autorizada previamente por Presidencia de la Corte.

V il. C O M PEN SA R  con un (1) día de licencia por 
cada día de prestación de servicio a quienes se desem
peñen durante la Feria.

VIII. E ST A B L E C E R  que en el Distrito Judicial del 
Centro el Juzgado de Instrucción Formal de Quinta 
Nominación entenderá en las causas remitidas a la Feria 

por los otros juzgados, en tanto el Juzgado de Instruc
ción Formal de SextaNominación entenderá en las cau
sas que le ingresen directamente en el receso judicial de 
enero de 2013.

IX. DETERM INAR que en el Distrito Judicial del 

Centro, el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil de 

Personas y Familia de SextaNominación entenderá en las 
causas ordinarias que ingresen durante la Feria Judicial y 

en las de ese tipo provenientes de los Juzgados de Primera 
Instancia en lo Civil de Personas y Familia de Primera, 
Segunda, Tercera, Cuarta, Quintay SextaNominación. En 
tanto, el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil de Perso

nas y Familia de Primera Nominación entenderá en las 
causas que se susciten por Hechos de Violencia Familiar 

(Ley 7403) y Medidas de Protección de Personas.

X . E ST A B L E C E R  que en el Distrito Judicial del 
Centro, el Juzgado Correccional y de Garantías de Sex
ta Nominación entenderá en las causas ordinarias que 

ingresen durante la Feria Judicial y en las de ese tipo 
provenientes de los Juzgados de Correccional y de G a
rantías de Primera. Segunda, Tercera, Cuarta, Quinta, 
Sexta, Séptim a y Octava Nominación. En tanto el Ju z
gado Correccional y de Garantías de Séptima N om ina
ción entenderá en las causas en las que el tribunal de 
igual fuero y clase de SextaNom inación haya interveni
do durante la etapa de investigación penal preparatoria 
como Juzgado de Garantías.

XI. FIJA R  como horario de trabajo para la oficina 
de Violencia Familiar (O.V.I.F.) en Feria, todos los días 

hábiles de 09:00 a 2 1 :00 horas.

XII. D ISPO NER que el inicio de la Feria Judicial 
para el Fuero Penal y el Fuero de Personas y Familia
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(éste, en relación a las causas por Hechos de Violencia 
Familiar y M edidas de Protección de Personas), comen
zará a la cero hora (00:00) del dia 01 de enero de 2013.

XIII. FIJAR com o horario de trabajo para el funcio
namiento de los tribunales y dependencias en Feria, 
todos los días hábiles: M atutino: de 9:00 a 13:00 horas; 
Vespertino: de 15:00 a 19:00 horas.

XIV. ESTABLECER que la atención del área de 
Biblioteca en el D istrito Judicial Orán, D istrito Judicial 
Tartagal y en el D istrito Judicial del Sur C ircunscrip
ción M etán, será cum plida por los respectivos Encar
gados Adm inistrativos.

XV. C O M U N IC A R  a quienes corresponda y pu
b licaren  el Boletín Oficial.

Con lo que term inó el acto, firman el señor Presi
dente y los señores Jueces de Corte, por ante la Secre
taría de Actuación que da fe . '

Dr. Guillermo A. Posadas 
Presidente 

Corte de Justicia de Salta 
Dr. Guillermo Alberto Catalano 

Juez
Corte de Justicia de Salta 
Dr. Guillermo Félix Díaz 

Juez
Corte de Justicia de Salta 

Dr. Fabián Vittar 
Juez

Corte de Justicia de Salta 
Dr. Abel Cornejo 

Juez
Corte de Justicia de Salta 

Dr. Gustavo Adolfo Ferraris 
Juez

Curte de Justicia de Salta 
Dra. Susana Kauffman de Martinelli 

Juez
Corte de Justicia de Salta 

Dr. Gerardo J. H. Sosa 
Secretario de Corte de Actuación 

Corte de Justicia de Salta

VF.RANEXO

Sin Cargo e) 20/12/2012

LICITACION PUBLICA

O.P. N° 1000031807 F. v/c N° 0002-02720

G o b ie rn o  de la P rov inc ia  de  S alta  

S e c re ta r ía  de P ro ced im ien to s de  C o n tra ta c io n es  

L icitación  Púb lica  N° 240/12

Objeto: Adquisición de Alcoholím etros, impresoras 
D igital Inalám brica para  A lcoholím etro:., B oquillas 
D escartables para A lcoholím etros.

Organism o Originante: M in iste rio  de S eg u rid ad

E xped ien te : 0140342-191.911/2012-8.

Destino: Secretaría de Seguridad Vial.

Fecha de Apertura: 11/01/2013 - Horas: 10:00

Precio del Pliego: S 300,C0 (Pesos T rescientos can 
00/100) depositados en cuenta de Bancc V aero 3-100- 
0940841641 -1 del M inisterio de Seguridad.

M onto Oficial: S 371.400,0C (Pesos Trescientos 
Setenta y Un Mil Cuatrocientos con OO^IOC).

C onsulta  y  A dquisición de los Pliegos: En nuestia 
Página Web "www.salta.gov.ar - L ink Cbrr.pras y C on
trataciones" o personalm ente en la Secretaría de Proce
d im ien tos de C ontrataciones sito  en Z esrro  Cívioo 
Grand Bourg, 3o edificio, planta baja, a3a.es'e. Sec. GraG. 
de la Gobernación o en dependencias de C asa de Sal:a 
sito en Diagonal N orte 933 Capital Federai.

Lugar de Presentación de Sobres y /^ e c u r a :  Secre
taría  de Procedim ientos de C ontrataciones - Centro C í
vico Grand B ourg - Av de Los Incas s/N° -  3 o B lock  - 
Planta B a ja -A la  E ste - "Secretaría General d ;  la Gober
nación".

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372 - 4364344. 

Im p .S  60,00 e)C 1/03/2012

CONTRATACIONES DIRECTAS

O.P. N° 100031805 F. v/c N° 0002-02719

■ G o b ie rn o  de la P rov inc ia  de S í.lia 

M in is te rio  de S eg u rid ad

C o n tra ta c ió n  D irecta  A rt. 12 de It. Ley 6838 

E xptes.: 316-183.150/12 

A dquisic ión  de  una  H e lad era  C o m erc ia l

Fecha de Apertura: 28 de Diciem bre c e  2.012 a  
H oras 12:30

Destino: M inisterio de Seguridad - Dirección Gene
ral de Justicia Penal Juvenil

Presupuesto Oficial: S 21.500.00 ( 3escs veintiún 
mil quinientos 00/100).

http://www.salta.gov.ar
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Precio del Pliego: Sin costo, retirar en oficina  de 
C ontrataciones de! M inisterio de Seguridad - sito en 
Z u v ir ía X 0 744. 1er piso.

Lugar de  Apertura: Oficina de la U. O. C ontratacio
n e s -  M inisterio de Seguridad - sito en Z u v iría X 0 744 - 
Salta - Capital - Consultas: Telf.: (0387) 4222866.

C.P.N. Silvia Ayon 
Adm inistradora General del S.A.F.

Ministerio de Seguridad 
Im p .S  6 0 ,0 0  e) 2 0 /1 2 /2 0 1 2

O.P. X o 100031804 F. v/c X o 0002-02719

G o b ie rn o  de la P rov inc ia  de S a lta

M in iste rio  de S e g u rid ad

C o n tra ta c ió n  D irecta  A rt. 12 de la ley 6838

E xp tes.: 341-213.536/12 y 344-195.946/12

A dquisic ión  e In sta lac ió n  
de T res A ires A condicionados

Fecha de A pertura: 28 de D iciem bre de 2.012 a 

H oras 12:00

D estino: M inisterio de Seguridad - Sec. de Seguri

dad Vial y Sec. de Planeamiento.

P resupuesto Oficial: S 18.600,00 (Pesos dieciocho 

mil seiscientos 00/100).

P recio del Pliego: Sin costo, retirar en oficina de 
C ontrataciones del M inisterio de Seguridad - sito en 
Z uviría  X o 744, 1er piso.

Lugar de Apertura: Oficina de lab '. O. C ontratacio
nes - M inisterio  de Seguridad - sito en Zuviría N° 744 - 
Salta - Capital - Consultas: Telf.: (0387) 4222866.

C.P.N. Silvia Ayon 
Administradora General del S.A.F.

Ministerio de Seguridad 
Im p .S  60,00 e) 20/12/2012

CONCESIONES DE AGUA PUBLICA

O.P. X o 100031791 F. X o 0001-45907

Ref. Expte. X o 0090034-108.929/2012-0

"R o b le s . Je sú s  E n riq u e  D a n ie l ,  D .X .I . X o 
14.708.698. T itular registral del inm ueble Catastro X o 
4745, del Dpto. Chicoana, gestiona la finalización del

trám ite de concesión de agua pública subterránea de 1 
(un) pozo para irrigación de 35 Has. y para abrevado de 
ganado vacuno, con un volum en total anual de 0,3832 
hm3. (com prensivos de 70 m3 por hora con 15 horas de 
bom beo diarias), con carácter eventual.

Conform e a las previsiones de los arts. 24 incs. b),
d). 5 1 ,6 9  140 /158 ,201 , ss. y cc. del Código de Aguas, 
se ordena la publicación de la presente gestión en el 
Boletín Oficial y en un diario de circulación en toda la 
provincia, por el térm ino de cinco (5) días. Ello para 
que, en función del art. 309 del mismo cuerpo legal, las 
personas que tengan derecho o interés legítim o tomen 
conocim iento de que podrán hacerlo valer en el térm ino 
de treinta (30) d ías hábiles contados desde la últim a 
publicación, ante la Secretaría de R ecursos Hídricos. 
sita en Avda. B olivia 4650, Io Piso, de esta C iudad de

Salta, pudiendo consultar las características técni
cas de dicha perforación. Fdo. Dra. Silvia F. Santamaría. 
A bogada - Jefe de Progr. Fiscalización y Control - Se
cretaría de R ecursos H ídricos - M inisterio de Am biente 
y Prod. Sust.

Imp. S 250,00 e) 20/12/2012 al 02/01/2013

O.P. X o 100031757 F. X o 0001-45847

Ref. Expte. X o 34-13.454/2010

E d u a rd o  D e A th a y d e  M o n c o rv o , DX'I X o 
29.336.631, titu lar del inm ueble Catastro X o 13.082, 
Dpto. Rosario de Lerma, se encuentra gestionando la 
concesión de uso de agua pública a favor del catastro 
m encionado, a  fin de  irrigar 5 Has., con carácter even
tual, con una dotación de 2,625 lts./seg., aguas a derivar 
del Arroyo "A bra Angosta".

C onform e a las p rev isiones de los arts. 46. 5 1, 69 
y 201 del C ódigo  de A guas, se ordena la publicación  
de la p resen te  gestión  en el B oletín  O fic ia l y en un 

d iario , por el térm ino  de c inco  (5) días. E llo para que. 
en función del art. 309 del m ism o cuerpo legal, las 
personas que tengan  derecho  o in terés leg ítim o, to 
men conocim ien to  de que podrán hacerlo  va le r en el 

térm ino de tre in ta  (30) d ías hábiles con tados desde la 
últim a p u b licación , ante la Secretaría  de R ecursos 
H ídricos, sita  en Avda. B o liv ia  4650, Io P iso  de esta 
C iudad de Salta . Fdo. Dr. M atías J. B rogin. A sesor 
Legal del P rogram a Legal y T écn ico  de la Secretaría  
de R ecursos H ídricos.
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Dr. M atías J . Brogin
Asesor Legal 

Secretaría de Recursos Hídricos 
Im p .S  250.00 e) 19 al 28/12/2012

AVISOS ADMINISTRATIVOS

O.P. X o 100031799 F. v/c X o 0002-02717

M in ister io  P ú b lico  de S a lta  

D irecc ión  de A d m in istra c ió n  

Á rea  C o m p ra s y C o n tra ta c io n es

Com pras y Contrataciones del M inisterio Público 
de Salta, hace saber, que mediante Expte. X o 130-14.623/ 
12 del M inisterio Público de Salta, el Colegio de Gobier
no m ediante Resolución X o 10241/12, ha  dispuesto:

1) Aprobar... 2) Adjudicar a  la firma Telmex Argenti
na S.A., la provisión del renglón X o 1. consistente en el 
servicio de conectividad de datos entre el Edificio de la 
Ciudad Judicial y el inmueble ubicado en calle Santiago 
del Estero 611 /6 13 de esta ci udad, por el m onto mensual 
de $ 8.973,38 (pesos ocho mil novecientos setenta y tres 
con 38/100) por el término de veinticuatro (24) meses, lo 
que asciende a la sum a de S 215.361,23 (pesos doscien
tos quince mil trescientos sesenta y uno con 23/100). 3) 
Suscribir... 4) Disponer... 5) Regístrese....

Firm ado Dr. Pablo L ópez Viñals - P rocurador de la 
Provincia - Dra. M irta Lapad A sesora General de Inca
paces - Dr. Luis Félix Costas - D efensor General.

M arta  N. R odríguez
Jefa del Area Compras y Contrataciones 

Ministerio Público 
Imp. $ 60,00 e) 20/12/2012

O.P. X" 100031798 F. X o 0001-45912

M in ister io  de E d u cación  de S a lta

D isp osición  (D G A ) N ° 109/12 (T rabajos  
de A lb añ iler ía , P in tu ra  y  E lec tr ic id ad  en la 

D irecc ión  G en era l de E d u cación  T écn ico  
P ro fes io n a l - D ep en d ien te s del M in ister io  

de E d u cación  - S a lta , C ap ita l).

S ecretaría  d e  G estión  A d m in istra tiv a  y  R R H H

D ep a rta m en to  In fra estru ctu ra

D irecc ió n  G en era l d e A d m in istrac ión

D ep a rta m en to  C o n tr a ta c io n e s

El M inisterio  de Educación, C iencia y Tecnología 
de  la P rov inc ia  inform a que en el Expte. X o 159- 
20 5 .4 2 3 /1 2  - C om pra D irecta X o 656/12 - D isp o si
ción (D G A ) X" 109/12. resu ltó  ad ju d ica taria  la s i
gu ien te  em presa:

Ultra Diseño de Ramón H. Cortéz: trabajos de alba
ñilería, pintura y electricidad la D irección General de 
Educación Técnico Profesional dependiente del M inis
terio de Educación, Ciencia y Tecnología. Por el m onto 
total de S 21.095,60 (Pesos Veintiún Mil noventa y 
ci neo con 60/100 centavos).

Lic. A driana M irta  G ana de Facchin 
Directora Oral, de Administración 

Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología - Salta 
Lic. C ris tian  A lderete  
a/c Dpto. Contrataciones 

Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología 
Provincia de Salta 

Imp. S 60,00 e) 20/12/2012

O.P. Xo 100031797 F. X o 0001-45912

M in ister io  d e  E d u cación  de S a lta

D isp o sic ió n  (D G A ) N° 0 8 4 /1 2  (R efa cc io n es V arias 
en el D esp ach o  de la S u p erv isora  G ral. P lan  

M ejora  y P lan  F in es, D ep artam en to  
A d m in istra tiv o  y S alón  de S u p erv iso res  

de la D irecc ión  G ral. d e  E d u cación  S ecu n d a ria  - 
d ep en d ien tes del M in ister io  de E d u cación

- S a lta , C ap ita l).

S ecreta r ía  de G estión  A d m in istra tiva  y  R R H H

D ep artam en to  In fraestru ctu ra

D irecc ión  G en era l de A d m in istra c ió n

D ep a rta m en to  C o n tra ta c io n es

El M inisterio  de E ducación, C iencia y Tecnología 
de la Provincia inform a que en el Expte. X o 159- 
205419/12 - C om pra D irecta X o 476/12 - D isposición  
(D G A ) X o 084/12. resultó  adjud icataria  la siguiente 
em presa:

ESEGE Servicios Generales de Gabriel Iván Soto.: 
Refacciones varias en el Despacho de la Supervisora 
Gral. Plan de M ejoras y Plan Fines, Dpto. A dm inistra
tivo y Salón de Supervisores de la Dirección General de 
Educación Secundaria dependiente del M inisterio de 
Educación. C iencia y Tecnología. Por el m onto total de 
S 19.269.40 (Pesos diecinueve Mil doscientos sesenta 
y nueve con 40/100 centavos).
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Lic. A driana  -Vlirta Gana de Facchin 
Directora Gral. de Administración 

Ministerio de Educación. Ciencia y Tecnología - Salta 
L ic. C ris tian  A lderete  
a/c Dpto. Contrataciones 

Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología 
Provincia de Salta 

Im p .S  60,00 e) 20/12/2012

O .P.N ° 100031796 F .N ° 0001-45912

M in is te rio  de E ducación , C iencia 
y Tecnología de la P ro v in c ia  de  Sa lta

Resolución (SG A ) N° 2/12 (R ep arac ió n  de Techo 
y A cond icionam ien to  de C an a le ta s  en E dificios 

del M in iste rio  de E ducación , C iencia 
y T ecnología, sito  en C alles L avalle  N° 550 

y San L uis N° 52).

S ec re ta ría  de  G estión  A d m in is tra tiv a  y R R H H

D e p arta m e n to  In f ra e s tru c tu ra

D irección G e n e ra l de A d m in is trac ió n

D e p a rta m e n to  C o n tra ta c io n es

El M inisterio de Educación. C iencia y Tecnología 

de la Provincia inform a que en el Expte. N° 0120159- 
200.104/12 - C om pra D irecta N° 2/12 - Resolución 

(SGA) N° 2/12, resultó adjudicataria la siguiente em 

presa:

Ultra D iseño de Ramón Horacio Cortéz: R epara
ción de techo y acondicionam iento de canaletas en edi
ficios del M inisterio de Educación. Ciencia y Tecnolo
gía, sito en calles Lavalle N° 550 y San Luis N° 52 - 
Salta - Capital, por el m onto total de S 44.159,50 (Pe
sos C uarenta y cuatro mil ciento cincuenta y nueve con 

50/100 centavos).

Lic. A driana  M irla  G ana de Facchin
Directora Gral. de Administración 

Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología - Salta 
Lic. C ris tian  A lderete  
a/c Dpto. Contrataciones 

Ministerio de Educación. Ciencia y Tecnología 
Provincia de Salta 

Im p .S  60/00 e) 20/12/2012

O .P .N 0 100031777 F. N° 0001-45892

Ref. Expte. N° 34-220.324/12

La Secretaría de Recursos H ídricos hace saber que. 
por Resolución N° 267 del d ía 30/10/12, se aprobó la 
determ inación de la línea de ribera realizada por la Co
m isión Técnica en ambas m árgenes del Río Tala, inte
grando dicha com isión el Ing. Civil Lucas Vidal y el 
G eólogo Héctor Saravia N avam uel, a la altura de los 
inm uebles identificados con las m atrículas catastrales 
N ° 361, 137, 138, 139 y 692 del Dpto. L a Candelaria, 
conform e las siguientes coordenadas:

V inculación de L íneas de R ib era  del Río 
Tala - M at. 1 3 7 ,1 3 8 ,1 3 9 ,3 6 1 ,3 9 2

M a rg en  Izq u ie rd a  - C o o rd e n ad a s  G auss K ru g e r 

N o m b re  Y X

LR 01 3566884.07 7117629.23
LR 02 3566962.14 7117603.75
LR 03 3567023.52 7117585.05
LR 04 3567076.25 7117564.11
LR 05 3567213.74 7117510.37
LR 06 3567275.36 7117481.78
LR 07 3567403.85 7117409.12
LR 08 3567494.55 7117336.14
LR 09 3567588.41 7117297.25
LR 10 3567702.23 7117207.39
LR 11 3567791.97 7117115.85
LR 12 3567880.97 7116952.07
LR 13 3567931.43 7116781.71
LR 14 3567978.89 7116639.53
LR 15 3568034.64 7116512.88
LR 16 3568105.18 7116361.99
LR 17 3568241.24 7116249.78

M a rg en  D erecha - C o o rd en ad as  G au ss K ru g e r

N o m b re Y X

LRd 18 3568200.68 7116230.28
LRd 19 3568072.65 7116332.33
LRd 20 3567984.29 7116483.12
LRd 21 3567925.78 7116623.28
LRd 22 3567888.64 7116778.82
LRd 23 3567836.64 7116945.74
LRd 24 3567749.98 7117082.91
LRd 25 3567669.34 7117169.71
LRd 26 3567549.95 7117241.94
LRd 27 3567460.60 7117292.05
LRd 28 3567364.01 7117365.50
LRd 29 3567256.73 7117432.01
LRd 30 3567185.13 7117461.33
LRd 3 f 3567075.15 7117513.13
LRd 32 3567007.73 7117543.65
LRd 33 3566949.09 7117564.87
LRd 34 3566871.70 7117600.99
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Se o rd en a  la p u b licac ió n  del p resen te  por el té r
m ino de d os d ías, en d iario  de c ircu lac ió n  g en era l y 
B o letín  O fic ia l. El acto  a d m in is tra tiv o  que fija  la 
línea de ribera  será apelable ante el T ribunal de A guas 
(D cto . X o 1898/02 , art. 10). en el térm ino  de 10 
d ías h á b ile s  a d m in is tra tiv o s  co n tad o s desd e  el d ía 
de la ú ltim a p u b licación , deb iendo  el in teresado  p re 

se n ta r  el re cu rso  a n te  la S e c re ta ría  de R ecu rso s  
H íd rico s , sita  en Av. B o liv ia  X ° 4650 , P iso  I o de 
esta  c iudad .

Dr. M atías J . Brogin
Asesor Legal 

Secretaría de Recursos Hídricos

Imp. 5 160,00 e) 20 y 26/12/2012

Sección JUDICIAL

EDICTOS DE MINA

O.P.X’° 100031795 F.X ° 0001-45910

La Dra. Beatriz Del Olm o - Juez (interina) de M i
nas y en lo Com ercial de Registro de la Provincia de 
Salta, hace saber a los fines de los Arts. 51. 52,53 y 66 
del Código de M inería (Texto ordenado en decreto 456/ 
97) que D aniel Ernesto Galli, en expediente n° 20.926, 
ha m anifestado el descubrim iento de un yacim iento de 
Litio, ubicado en el departam ento: La Pom a, Lugar: Sa
linas Grandes, la m ina se denom inará: G rande I, las 
coordenadas del punto  de m anifestación de descubri
m iento (P.M .D) y de los correspondientes esquineros 
son las siguiente:

C o o rd en a d a s G au ss K ru g er  P o sgar

348921583
349109083
349109083
348921583

738985719
738985719
738185719
738185719

PM D  Y = 3490140.00 X =7382730.00

C errando de esta m anera una superficie libre proba
ble de: 1500 Hectáreas. Los terrenos afectados son de 
propiedad Fiscal. Esc. Hum berto Ramírez. Secretario.

Imp. S 180,00 e) 20 y 27/12/2012 y 04/01/2013

O.P. X o 100031794 F.X ° 0001-45909

La Dra. M ercedes Filtrin - Juez de M inas y  en lo 
Com ercial de R egistro de la Provincia de Salta, hace 
saber a los fines de los Arts. 51. 52, 53 y 66 del Código 
de M inería (Texto ordenado en decreto 456/97) que 
Daniel Ernesto Galli, en expediente n° 21.354. ha m ani
festado el descubrim iento de un yacim iento de Litio,

ubicado en el departam ento: Los Andes, Lugar: Salar de 
Arizaro, lam ina  se denominará: Arizaro XV. las coorde
nadas del punto de m anifestación de descubrim iento 
(P.M .D) y de los correspondientes esquineros son las 
siguiente:

C o o rd en a d a s G au ss K ru ger - P osgar

Y  X

335574400
336220900
336220900
335574400

729993251
729993251
729761268
729761268

PM D  Y= 3360831.00 X =7299342.00

Cerrando de esta m anera una superficie libre proba
ble de: 1499 H ectáreas, 7700 M2. Los terrenos afecta
dos son de propiedad Fiscal. Esc. Hum berto Ram írez, 
Secretario.

Imp. $ 180,00 e) 20 y 27/12/2012 y 04/01/2013

O.P. X o 100031781 F.N ° 0001-45894

El Dr. Daniel E nrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos de los arts. 81, 82, 83 y 84 del 
Código de M inería (según texto ordenado en decreto 
456/97) que R ecursos X oa S. A ha solicitado la petición 
de m ensura de la m ina: "Papadopulos LX" de D isem i
nados de Oro. P lata y Cobre, ubicado en el D eparta
m ento de Los Andes, Lugar Samenta. que se tram ita por 
expediente N° 19.879 y se determ ina de la siguiente 
manera:

C o o rd en ad as G a u ss K ru ger - P osgar - 94

M ina Papadopulos LX Expte. X o 19.879 

Superficie: 2.956 Has 6.589 M2
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P.M.D: X: 7255777.33
1 ..X: 7260128.19 .
2. X: 7260128.19
3. X: 7253164.61
4. X: 7253168.89

Y: 2591769.80 
Y: 2587808.43 
Y: 2592055.65 
Y: 2592055.65 
Y: 2587808.48

Los terrenos son de propiedad fiscal de acuerdo a lo 
informado por el solicitante. Esc. Hum berto Ramírez, 
Secretario.

Im p .S  180,00 e) 20 y 26/12/2012 y 03/01/2013

O.P. N ° 100031780 F .N ° 0001-45894

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos de los arts. 51, 52, 53 y 66 del 
Código de M inería (conf. texto ord. Dec. 456/97) que 
Recursos N oa S.A por Expte. N° 20.403 ha m anifesta
do un descubrim iento de un yacim iento de D isem ina
dos de Cobre, Plata, Vanadio y Uranio, ubicado Santa 
Rosa, Dpto. Rosario de Lerma, Provincia de Salta, la 
m ina se denom ina Papadopulos LXXV1. las coordena
das del punto de m anifestación de descubrim iento (P.M 
.D) y las de los correspondientes esquineros son las 
siguientes

C o o rd en ad as  G auss K ru g e r-P o sg ar-9 4

M ina Papadopulos LXXV1 Expte. 20.403 

Superficie: 3 .059 Has 4.346 M2

P.M.D: X: 7249561.72
1.X : 7255750.59
2. X: 7255750.59
3. X: 7246852.06
4. X: 7246852.06

Y: 3506656.42 
Y: 3504823.77 
Y: 3508261.91 
Y: 3508261.91 
Y: 3504823.77

Los terrenos afectados son de propiedad fiscal de 
acuerdo a lo informado por el solicitante. Esc. Humberto 
Ramírez, Secretario.

Im p .S  180,00 e) 20 y 26/12/2012 y 03/01/2013

O.P. V  400002580 F.N ° 0004-01805

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas y 

en lo Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, 

hace saber que a los fines de los Arts. 5 1 ,5 2 ,5 3  y 66 del 
Código de M inería (seg. Tex. Ord. Dec-456/97) que: 
C arlos Dante Benito Taballione en Expte. N° 19.796 ha 

m anifestado el descubrimiento de un yacimiento de litio.

potasio y cloruro de sodio, ubicada en el D epartam en
to: Los Andes, Lugar: LagunaTecar, la M ina se denom i

nara: Tecar 1, las coordenadas del punto de m anifesta
ción de D escubrim iento (P.M .D.) y de los correspon

dientes esquineros son los siguientes:

C o o rd en ad as  G auss K ru g e r  - P o sg a r 94

Y X

2566977.53
2568298.89
2566106.20
2564768.98

7289237.99
7288276.06
7285390.19
7286276.70

P.M.D. Y= 2566993.48 X = 7287332.91

Cerrando la superficie registrada en 592 Has 3141 
m2. Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal. 
Escribano Hum berto Ram írez, Secretario.

Im p .S  180,00

O.P. N° 100031723

e) 06, 12 y 20/12/2012

F.N ° 0001-45801

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos de  los arts. 81, 82, 83 y 84 del 

Código de M inería (T.O. dec. 456/97) que Lucadata 
S.A. ha solicitado la petición de m ensura la m ina que se 
denom ina Uaucu VII, de D isem inado de oro y cobre, 
ubicada en el D epartam ento de Los Andes, Distrito: 
Arizaro, Lugar: Lindero, que se tram ita mediante Expte. 
N ° 19.925, y se describe de la siguiente manera:

C o o rd en ad as  G auss K ru g e r  - P o sg ar 94

Superficie: 3 .444 Has.

Perímetro:

7212657.91
7212657.91
7213657.91
7213657.91
7208759.26
7208759.26

2603950.50
2608950.50
2608950.50 
2612001.61 
2612001.61
2603950.50

P.M.D.: X = 7213042.65 Y = 2610951.29

Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal. 
M inas colindantes: Uaucu I y Uaucu IV. Esc. Humberto 
Ramírez. Secretario.

Imp. S 180.00 e) 17, 20 y 28/12/2012
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O.P. N ° 100031703 F. X o 0001-45772 P.M.D.: Y= 3475539.00 X =7382063.48

El Dr. Enrique M archetti, Juez de M inas y en lo 
Comercial de Registro de la Provincia de Salta, hace saber 
a los fines de los arts. 51, 52, 53 y 66 del Código de 
M inería (Texto ordenado en decreto 456/97) que: Miguel 
Alberto Peral, en Expte. N° 19.862, ha m anifestado el 

descubrim iento de un yacimiento de diseminados de Io 
categoría de cobre, uranio, vanadio y manganeso, ubicado 
en el Departamento M olinos, Lugar Remate, la m ina se 

denom inara Com pu 1, las coordenadas del punto de 
M anifestación de Descubrimiento (P.M.D.) y de los co
rrespondientes esquineros son las siguientes:

C o o rd en a d a s G a u ss-K ru g er  de P erten en c ia s  
P osgar/94

7136182.02
7136182.02
7130182.02
7130182.02

3448933.31
3453933.31
3453933.31
3448933.31

P.M.D.: X = 7 133130.69 Y=3452264.05

Superficie C oncedida 3000 Has. Los terrenos afec
tados son de propiedad privada: M atricula N° 402, 
Dpto. M olinos, de propiedad de Otero Acevedo M a
nuel y Bonner, W illian Robert. Esc. Humberto Ramírez, 
Secretario.

Superficie C oncedida 530 has. Los terrenos afecta
dos son de propiedad fiscal. Esc. Hum berto Ramírez, 
Secretario.

Imp. S 180,00

SUCESORIOS

O.P. N° 400002679

e) 14, 20 y 28/12/2012

F .N 0 0004-01860

La Dra. Sara del C. Ramallo. Juez Subrogante del 
Juzgado de Ira. Instancia en lo Civil y Com ercial 9° 
Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. M aría Fem anda 

D iez B arrantes, en los autos caratu lados: "R izzoli, 
Edm undo s/Sucesorio", Expte. N° 405.618/12, cita y 

em plaza m edíante edictos, a todas las personas que se 
consideren con derecho a los bienes pe esta sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores, para que dentro de 
los treinta días de la úl:im a publicación, comparezcan a 

hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que hubiera 
lugar por ley. Publíquese por Tres D ías en el Boletín 
Oficial y en un diario de circulación com ercial. (Art. 

723 del C.P.C. y C.) Salta, 28 ce  Noviem bre 2.012. Dra. 
Sara del C. Ramallo, Juez Subrogante, Irene G utiérrez 
de D íaz de Vivar, Secretaria. Dra. M aría Fernanda Diez 
Barrantes, Secretaria.

Imp. S 180,00 e) 14, 20 y 28/12/2012 Imp. S 150,00 e) 20 al 27/52/2012

O.P. N ° 100031702 F .N 0 0000-145772 O.P. N° 400002678 F .N 0 0004-01859

El Dr. Enrique M archetti, Juez de M inas y en lo 
Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a  los fines de los arts. 81, 82, 83 y 84 del Código 
de M inería (Texto ordenado en decreto 456/97) que 
South Am erican Salars S. A., ha solicitado la petición de 
mensura de la mina "Canaria 02" de borato, litio, potasio 
y sodio, ubicada en el Departam ento La Pom a, Lugar 
C angrejillo, que tram ita por Expte. N° 19.792, y se de
term ina de la siguiente manera:

C o o rd en a d a s G a u ss - K ru g er  de P erten en c ia s  
P osgar/94

EI =  3471378.74 
E2= 3483923.21 
E3= 3483923.21 
E4= 3471378.63

7370692.47
7370692.47
7368543.80
7368543.80

El Dr. José Osvaldo Yáñez, Juez del Juzgado de 1” 
Instancia en lo Civil y Comercial 4a Nom inación, Secre
taría de la Dra. Julia Raquel Peñaranda, en los autos 
caratulados: "Barros, M aría Elvira y/o N anterne, M aría 
E lviras/Sucesorio  - Expte. N ° 8-76.378/95"; ordena se 
cite por edictos, que se publicarán durante T res (3) 
Días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación 

com ercial masiva, a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes d s  esta sucesión ya sea com o here
deros o acreedores, para que dentro del término de treinta 
(30) días de la últim a publicación comparezcan a hacer

los valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar 
por ley. Fdo. Dr. José Osvaldo Yáñez. Juez. Salta. 30 
de N oviem bre de 2.0 i 2. Dra. Julia Raquel Peñaranda. 
Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 20 al 27/12/2012
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O.P. X o 400002677 R. s/c X o 400000246

El Sr. Juez de Prim era Instancia en lo Civil y C o
mercial 11° N om inación. Dr. Juan A. Cabral Duba, Se
cretaría a cargo de la Dra. A lejandra Diez Barrantes, en 

los autos caratulados: "Girón, Carm elo s/Sucesorio" 
Expte. X o 387.200/12: C ita por edictos que se publica
ran durante Tres Días en el Boletín Oficial y en un 

diario de circulación comercial, a todos los que se consi
deren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea 

com o herederos o acreedores, para que dentro del tér
mino de Treinta días comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibim iento de lo que hubiere lugar por Ley. Salta,
21 de N o v ie m b re  de  20 1 2 . D ra . A le ja n d ra  D iez  

Barrantes, Secretaria.

S inC argo e) 20 al 27/12/2012

O.P. N° 100031789 F. X o 0001-45903

El Dr. L u is E n riq u e  G u tié rrez , Ju e z  de 1 ra. In s 
tan c ia  en lo C iv il y C om erc ia l 3o N o m in ac ió n , Se
c re ta ría  a cargo de la Dra. D o lo res  A lem án Ibañez, 
en los autos: "C astaño Francisco - Sucesorio", Expte. 
N ° 1 -1 4 6 .5 5 7 /0 5 , C ita  y em p laza  a to d o s  los que se 
co n sid eren  con derech o s a los b ien es de esta  su c e 
sión , y a  sea  com o h e red ero s o a creed o re s, p a ra  que 
d en tro  de  los tre in ta  d ías  de  la ú ltim a  p u b licac ió n , 
co m p arezcan  a h ace rlo s valer, b a jo  ap erc ib im ien to  
de lo que  h u b ie ra  lugar p o r ley. P u b líq u ese  po r Tres 
D ías en el B o letín  O fic ia l y en D ia rio  El T rib u n o  o 
en el N u ev o  D iario , (art. 723 del C .P .C .yC ). Salta , 
31 de O c tu b re  de 2 .0 1 2 . D ra . D o lo re s  A lem án  
Ibañez, Secretaria .

Imp. S 150,00 e) 20 al 27/12/2012

O.P. N° 100031786 F. N° 0001-45899

La Dra. Ana M aría de Feudis de Lucia, Juez de 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial, Prim eraN o- 
m inación del D istrito Judicial del N orte C ircunscrip
ción Tartagal, Secretaría de la Dra. Estela Isabel Illescas, 
en los autos caratulados: "Sucesorio de N evora Reina 
E lizabeth" Expte. N° 21.534/12, cita y em plaza a  todos 
los que se consideren con derechos a los bienes de esta 
sucesión, ya sea com o Herederos o Acreedores, para 
que en el térm ino de Treinta (30) días com parezcan a 
hacer valer sus derechos bajo apercibim iento de lo que

hubiere lugar por ley. Publíquese por tres (3) días. 
Tartagal, 24 de A gosto de 2.012. Dra. Estela Isabel 
Illescas, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 20 al 27/12/2012

O.P. N° 100031783 F. X o 0001 -45897

El Señor Juez de Prim era Instancia en lo Civil y 
Comercial de 5 N om inación Dr. Federico A ugusto Cor
tes, Secretaría de la Dra. M aría A lejandra Gauffín, en 
los autos caratulados "Burgos. Teovaldo por Suceso
rio" Expte. N ° 406.094/12, O rdena citar por edictos 
que se publicarán por el térm ino de 3 (tres) días en el 
"Boletín Oficial" y diario "El Tribuno", a todos lo que 
se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, 
ya sea com o herederos o acreedores, para dentro del 
térm ino de treinta días com parezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibim iento de ley. Fdo: Dr. Federico A ugusto 
Cortes, Juez. Salta, 17 de Diciem bre de 2.012. Dra. 
M aría A lejandra GaufFin, Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 20 al 27/12/2012

O.P. N° 100031778 R. s/c N° 100004072

Dra. O lga Z ulem a Sapag - Juez de Ia Inst. C. y C. I” 
Nom . Distr. Jud. Sud M etán, Sec. Dra. Fátim a Siivina 

Ruiz en los autos caratulados: "Sucesorio de Alvarez, 
O legario y A lvarez, Bernardina M agdalena - Expte. N° 
15.466/12", cita por edictos que se publicarán por tres 
(3) días en el Boletín Oficial y diario El Tribuno, a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de 

esta Sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro del térm ino de treinta (30) días, a partir de la 
últim a publicación, comparezcan a hacer valer sus dere
chos. Fdo: Dra: O lga Zulem a Sapag, Juez. San José de 
M etán, 07 de D iciem bre de 2.012. Dra. Fátim a Siivina 

Ruiz, Secretaria.

SinC argo e ) 20 al 27/12/2012

O.P. N° 100031775 F. X o 0001-45889

La Dra. Stella M aris Pucci de C ornejo, Juez de 
Prim era Instancia  en lo Civil y C om ercial, ^ “ N om i
nación, Secretaría  de la Irene G utiérrez de D íaz de 
Vivar, en autos caratulados: "Santos de Osan, M aría
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Jesús s/Sucesorio", Expte. X o 1-396.843/12, cita  y 
em plaza a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes de esta sucesión, ya sea com o herederos o 
acreedores del causante, para que dentro  del térm ino 
de 30 días de la ú ltim a publicación, com parezcan a 
hacerlo  valer, bajo apercib im iento  de lo que hubiere 
lugar por ley. Publíquese por tres días. Salta, 12 de 
D iciem bre de 2.012. Dra. Irene G utiérrez de D íaz de 
Vivar. Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 20 al 27/12/2012

O.P. X o 100031774 F. X o 0001 -45885

La Dra. Olga Zulem a Sapag - Juez en lo Civil y 
Com ercial de Io Instancia, l°X om inación , del Distrito 
Judicial del Sur, San José de M etán, Pcia. de Salta, Se
cretaria de la Dra. Fátim a Silvina Ruiz, en los autos 
caratulados: "Sucesorio de Basterra, José A ntonio", 
Expte N° 13.082/10, cita por Edictos que se publicarán 

durante tres días en Boletín Oficial y diario El Tribuno, 
a todos los que se consideren con derecho a los bienes 
de la Sucesión, ya sea com o herederos o acreedores, 
para que dentro los térm inos de los treinta (30) días, a 
partir de la últim a publicación, com parezcan a hacer 

valer sus derechos. Fdo. Dra. Olga Zulem a Sapag, Juez. 
San José de M etán, 28 de N oviem bre de 2.012. Dra. 
Fátim a Silvina Ruiz, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 20 al 27/12/2012

O.P. X o 400002674 F. N° 0004-01857

El Dr. José  O svaldo  Y áñez, ju e z  de Io Inst. en lo 
C ivil y C om ercial 4o N om ., S ec re ta ría  de la Dra. 
Ju lia  R aquel Peñaranda, en autos caratu lados "M oya, 
L uís D arío  s /S u ceso rio " , E xpte. n° 2 4 0 .4 8 4 /0 8 , o r
d en a  la p u b licac ió n  de ed ic to s d u ran te  3 (tres) d ías 
en el B o letín  O fic ia l y en un d iario  de c ircu lac ió n  
co m ercia l m asiva (art. 723 C .P .C .C .) c itan d o  a to 
dos los que se co n sid eren  con de rech o  a los b ienes 
de e s ta  su cesión  ya  sea com o h e red e ro s  o a c re ed o 
res p a ra  que den tro  de los tre in ta  d ías  la ú ltim a  p u 
b licación  com parezcan a hacerlos valer, bajo  aperc i
b im ien to  de  lo que h u b iere  lu g ar po r ley. Salta , 13 
de D ic iem bre  de 2012. Dra. Ju lia  R aquel Peñaranda, 
Secretaria .

Im p .S  150,00 e) 19 al 26 /12 /2012

O.P. X o 400002673 F. N° 0004-01856

La Sra. Jueza del Juzgado de Prim era Instancia en lo 
Civil y Com ercial de Séptim a N om inación, Dra. Bea
triz Del Olm o de Perdiguero; Secretaría de la Dra. M a
ría Lujan Genovese; en este expediente N° 01 -405.107/ 
12 caratulado: "Torres, Brígido s/Suce5orio" cita a to 
dos los que se consideren con derechos a los bienes de 
ésta sucesión, ya sea como herederos, acreedores, para 
que dentro del térm ino de treinta días de la ú ltim a publi
cación comparezcan a hacerlo valer, baja apercibim ien
to de lo que hubiera lugar por ley. Publíquese por tres 
días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación 
local con al m enos un día de publicac ón en diario el 
tribuno por gozar de difusión en todo el territorio  pro
vincial. Salta, 10 de diciem bre de 2.012. Dra. M aría 
Delia Cardona, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 13 al 26/12/2012

O.P. N° 400002670 R. s/c X o 400000245

La Sra. Juez de Prim era Instancia en lo Civil y C o
mercial 6o Nominación, Dra. M ercedes Alejandra Filtrin, 
S ec retaría  a cargo de la A u to rizan te , en los autos 
caratulados: "H errera Jonathan Em anuel s/Sucesorio" 

Expte N ° 367.763/11: Cita por edictos que  se publica
ran por el térm ino de tres días en  los d iarios Boletín 
O ficial y otros de m ayor circulación a lodos los que se 
consideren con derechos a los bienes d 2 esta sucesión, 

ya sea com o herederos o acreedores, para que dentro 
del térm ino de treinta días corridos a :o n ta r  desde la 
últim a publicación, com parezcan a  hacerlos valer, bajo 
apercibim iento de lo que dispone el art 724 del C.P.C. 
y C. Salta, 10 de Diciem bre de 2012. Dra. C ristina Bea
triz Pocovi, Secretaria.

Sin Cargo e) 1? ai 26/12/2012

O.P. X o 400002668 R. s/c N° 40000D243

El Sr. Juez de Prim era Instancia er le Civil y C o
mercial 3o X om inación, Dr. Federico A ugusto Cortés, 
Juez Interino, Secretaría a cargo del/la Autorizante, en 
los autos caratulados: "M iranda, M aríaC ecilia  s/Suce
sorio" Expte X o 326.880/10: cita por edictos que se 
publicaran durante tres días en el Bolelín Oficial y en 
X uevo Diario o El T ribuno, a todos los que se conside
ren con derechos a los bienes de esta sucesión; ya sea
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com o herederos o acreedores, para que dentro del tér
m ino de treinta días com parezcan a hacerlos valer bajo 
apercibim iento de lo que hubiere lugar por Ley. Salta,
22 de N oviem bre de 2012. Dra. Dolores Alemán Ibáñez, 
Secretaria.

Sin Cargo e) 19 al 26/12/2012

O.P. N° 400002667 R. s/c N° 400000242

La Dra. Hebe A. Sam son, Juez a  cargo del Juzgado 
de Ira. Instancia en lo Civil y Com ercial Ira. N om ina
ción, Secretaría de la Dra. M aríaJim enaL outayf, en los 
autos caratulados: "Paz Estela G ladys - Sucesorio" - 
Expte. N ° 1-399.613/12, II) O rdenar la publicación de 
edictos durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en el 
D iario "El Tribuno, citando a todos los que se conside
ren con derechos a los bienes de esta sucesión ya sean 
com o herederos o acreedores, para que dentro de los 
treinta días de la últim a publicación com parezcan a ha
cerlos valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar 
por ley. Firm ado: Dra. Hebe A. Sam son, Juez. Salta, 30 
de N oviem bre de 2012. Dra. M aría Jim ena Loutayf, 
Secretaria.

S inC argo e) 19 al 26/12/2012

O.P. N° 400002666 F .N ° 0004-01853

El Juzgado de Prim era Instancia en lo Civil y C o
mercial de Prim era Instancia 3° N om inación de la P ro
vincia de Salta C iudad a cargo del Dr. G utiérrez Luis 
Enrique, Juez, y la Dra. Dolores A lem án, Secretaria, 
cita y emplaza por 30 días a todos los que se coincidieren 
con derecho a los bienes de esta sucesión, ya  sea com o 
herederos o acreedores de Vais Antonio Ciro, bajo aper
cibim iento de lo que hubiere lugar por ley. M ediante 
edictos que se publicaran por tres (3) en El Boletín 
Oficial de la Provincia de Salta - Exp. 393.401 /12. Salta, 
a los 30 del mes de N oviem bre de 2012. Dra. Dolores 
Alemán Ibañez, Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 19 al 26/12/2012

O.P. N° 400002665 F .N ° 0004-01852

El Dr. F ed erico  A ug u sto  C o rtés , Ju ez  de  P rim e
ra In stan c ia  en lo C ivil y C om erc ia l de 5o N o m in a 
ción , S ecretaría  de la Dra. Sandra  C aro lina  Perea, en

los au tos cara tu lad o s: "V alle, A lb erto  S /S uceso rio", 
Expte. N ° 3 8 8 .6 0 5 /1 2 , c ita  p o r ed ic to s que  se p u 
b lica rán  p o r el té rm in o  de 3 (tre s )  d ías  en el "B o le 
tín  O fic ia l" y  d iario  "El T rib u n o " , a  to d o s los que  se 
co n sid eren  con de rech o  a lo s b ienes de  esta  su c e 
sión , ya  sea  com o h e red e ro s  o ac reed o res, p ara  que 
d en tro  del térm in o  de tre in ta  d ías  com p arezcan  a 
hace rlo  valer, b a jo  ap erc ib im ien to  de ley. Salta , 14 
de D ic iem bre  de 2012 . D ra. S an d ra  C a ro lin a  P erea, 
Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 19 al 26/12/2012

O.P. N° 400002664 F. N° 0004-01851

La Dra. N elda V illada Valdez, Juez de P rim era Ins
tancia en lo Civil y Com ercial 8° N om inación, Secreta

ría de la Dra. Soledad Fiorillo, en los autos caratulados: 
"Veliz, M ariano A lberto - Correa, D elfina N orm a s i  

Sucesorio", Expte. N ° 180.782/07, cita y em plaza a 
todos los que se consideren con derechos a los bienes de 

esta sucesión, ya sea com o herederos o acreedores, para 
que dentro del térm ino de treinta días com parezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere 
lugar por ley. Salta, 25 de N oviem bre de 2010. Dra. 
Soledad Fiorillo, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 19 al 26/12/2012

O.P. N° 400002663 F .N ° 0004-01850

El Dr. Luis E nrique G utiérrez, a cargo de este Juz
gado de Prim era Instancia  en lo Civil y C om ercial de 
T ercera  N o m in ac ió n , S ec re ta ría  de  la D ra. S ilv ia  
P a le rm o  d e  M a rtín e z , en  lo s  a u to s  c a ra tu la d o s  
"A rnedo, Sebastián R ufino", Expte. N° 1-359.580/12, 
D ec la ra  A b ie r to  el Ju ic io  S u c e so rio  de  A rn ed o , 
Sebastián R ufino de conform idad a lo dispuesto  por el 
art. 723 y  cctes. del C PC C ., y ordena c itar por E dictos 
durante tres d ías en el B oletín  O ficial y en el "N uevo 
D iario", a todos los que se consideren  con derechos a 
los b ienes de esta  sucesión, ya sea com o herederos o 
acreedores, para que dentro de los tre in ta  días de la 
últim a publicación com parezcan a hacerlos valer, bajo 
apercib im ien to  de  lo que hubiere  lugar por ley. Salta,
11 de D ic iem bre  del 2 .012 . D ra. D olo res A lem án 
Ibáñez, Secretaria.

Im p. S I  50 ,00  e) 19 a l 26 /12 /2012
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O.P. X o 100031768 F. X o 0001-45871

La Dra. H ebeA . Samson. Juez del Juzgado de lera. 
Instancia en lo Civil y Com ercial lera. Nom inación, 
Secretaría de la Dra. Ivanna C ham ale, en los autos 
caratulados "lanniello. Salvatore - Sucesorio", Expte. 
318.635/10 cita y em plaza a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes e esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del tér
mino de treinta días com parezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley. Publica
ción por tres dias en el B oletín  Oficial y D iario El 
T ribuno. Salta. 21 de Setiem bre de 2012. Dra. Ivanna 
Cham ale de Reina, Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 19 al 26/12/2012

O.P. X o 100031764 F. X o 0001-45865

El Dr. L uis E n rique  G utiérrez, Juez de Ira. In s
tanc ia  en lo Civil y C om ercial de P rim era  Instancia, 
T ercera  N o m in ac ió n . S ecre taria  de la D ra. S ilv ia  
Palerm o de M artínez, en los au tos cara tu lados Suce
sorio  de  D iez  S ierra, M ario  E n rrique  - Expte. N° 
4 04524 /12 , c ita  y em plaza  a todos los que se co n si
deren  con derecho  a los b ienes de esta  sucesión , ya 
sea com o herederos o com o acreedores para  que en el 
térm ino de 30 días com parezcan a hacerlo  valer, bajo 
apercib im ien to  de lo que hubiere lugar por ley. Publi
cac iones tres d ías en el B oletín  O fic ia l, en D iario  El 
T ribuno  o en el N uevo  D iario  (art. 723 del C. P. C. y 
C.). Fdo. Dr. Luis E nrique G utiérrez, Juez. Salta, 24 
de N o v ie m b re  de  2 .0 1 2 . D ra. S ilv ia  P a lerm o  de 
M artínez, Secretaria .

Im p .S  150,00 e) 19 al 26/12/2012

O.P. N° 100031760 F .N ° 0001-45856

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez Interino del Juz
gado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 10a 
N om inación, Secretaría de la Dra. A driana García de 
Escudero, en los autos caratulados "Eraijarret, Luis Fer
nando por Sucesorio" - Expte. X o 405.118/12, cita por 
Edictos que serán publicados por tres (3) días en el 
Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial, a 
todos los que se consideren con derechos a los bienes de 
esta sucesión, ya sea com o herederos o acreedores, para 
que dentro de los treinta (30) días de la últim a publica
ción comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento

de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 14 de Eíiciembre 
de 2.012. Dra. A driana G arcía de Escudero, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 19 al 26/12/2012

O.P. X o 100031758 F. X o 0 0 } l-4 5 8 4 9

La Dra. Stella M aris Pucci de Cornejo, Ju sza ca rg o  
del Juzgado de 1“ Instancia en lo Civil y Com ercial 10C 

X om inación, Secretaría de la Dra. Irene Guriérrez de 
Díaz de Vivar, en los autos caratulados "G uerreo , Harlod 
s/Sucesorio" - Expte. N° 395.358/12, cita por edictos 
que se publicaran por el térm ino de tres días en Boletín 
Oficial y un diario de circulación com ercial, a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de ssta  suce
sión, ya sea com o herederos y/o acreedores, para que 
dentro del térm ino de treinta días corrido a contar desde 
la últim a publicación comparezcan a hacerlos ^aler bajo 
apercibim iento de lo que hubiera lugar por ley. Salta, 11 
de Diciem bre de 2012. Dra. Irene G utiérrez ce  D íaz de 
Vivar, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 19 £126/12/2012

O.P. N° 400002657 F. N° 00D 4-01846

El Dr. Juan A Cabral Duba, Juez de Prim era Instan
cia en lo Civil y Com ercial 1 lav aN o m in ac ió r, Secreta
ría de la Dra. M aría Delia C ardona en los A utcs Suceso
rio Juana Celia C opa y A lejandro  Aram ayo Exp. 1/ 
406.944/12, C ita y em plaza a los que se consideran con 
derechos a los bienes de esta sucesión, sean como acree
dores o herederos, para que en el plazo de treinta días 
com parezcan hacer valer sus derechos, ta jo  apercib i
m iento de ley. Publíquese por tres días. Feo. Dr. Juan A 
Cabral Duba, Juez. Salta, 13 de D iciem bre de 2.012. 
Dra. M aría D elia Cardona, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 18 al 2C/12/2012

O.P. N° 400002656 F. N c 0004-01845

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez acargp  del Juz
gado de Primera Instancia en lo Civil y Com etcial de 3o 
N om inación del Distrito Judicial Centro de la Provincia 
de Salta, Secretaría N° 2 de la Dra. Silvia P tlerm o de 
M artínez, en los autos caratulados: "M oya Sckhardt, 
M ario Alberto, s/Sucesorio" - Expediente. N® 398.482/
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12; cita a todos los que se encuentran con derecho sobre 
los bienes de esta sucesión ya sea como herederos o 
como acreedores, para que dentro del término de Treinta 
días comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de 
lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por tres (3) días 
en el Boletín Oficial, en diario "El Tribuno" o en el "Nue
vo Diario" (art. 723 C.P.C.C.). Salta, 7 de diciembre de 
2012. Dra. Silvia Palerm o de .Martínez, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 18 al 20/12/2012

O.P. X° 400002655 R. s/c X o 400000240

El Señor Juez del Juzgado de Prim era Instancia en 
lo Civil y Comercial SextaX om inación, Dra. M ercedes 
A lejandra Filtrin, Secretaría a cargo de la Dra. C ristina 
Beatriz Pocovi en los autos caratulados: "Bamikovsky, 
Dante - Sucesorio" - 2 213.314/08. C itar por edictos 
que se publicarán durante Tres Días en los diarios, B o
letín Oficial y otros de m ayor circulación a todos los 
que se consideren con derechos a  los bienes de esta 
sucesión, ya sea com o herederos o acreedores, para que 
dentro de treinta días com parezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley, bajo 
apercibimiento de lo que dispone el art. 724 del C.P.C.C. 
Salta, 06 de Diciem bre de 2.012. Dra. Cristina Beatriz 
Pocovi, Secretaria.

SinC argo e) 18 al 20/12/2012

O.P. N° 400002654 F. M° 0004-01844

El Dr. José O svaldo Yañez, Juez Interino del Juzga
do de Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial de Se

gunda N om inación, Secretaría a cargo del Dr. Carlos 
Martín Jalif, en los autos caratulados "Are Sonia Eugenia 
s/Sucesorio", Expediente X o 404.801/12, cita y em pla
za por edictos que se publicarán durante tres días con

secutivos en el Boletín Oficial y en un Diario de mayor 
circulación comercial, a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes de ésta sucesión, ya sean como 
herederos o acreedores, para que dentro de los treinta 
(30) días de la últim a publicación comparezcan a hacer
los valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar 

por ley. Fdo. Dr. José Osvaldo Yañez (Interino), Juez. 
Salta, 12 de Diciem bre de 2.012. Dr. C arlos M artín 

Jalif, Secretario.

Im p. S I  50,00  e) 18 al 20 /12 /2012

O.P. N° 400002653 R. s/c X o 400000239

La Dra. Stella M aris Pucci de Cornejo, Juez a cargo 
del Juzgado de Ira. Instancia en lo Civil y Comercial 
10a X om inación, Secretaría de la Dra. Irene Gutiérrez 
de Díaz de Vivar, en los autos caratulados: "Coraite 
Raúl A lfredo s/Sucesorio" - Expte. X o 403.026/12, Cita 
por edictos que se publicarán durante 3 (tres) días en el 
Boletín Oficial y en un diario  de circulación comercial 
(art. 723 C.P.C.C.), a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea com o here
deros y/o acreedores, para que dentro de los treinta días 
de la últim a publicación, com parezcan a hacerlo valer, 
bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por Ley. 
Salta, 6 de diciem bre de 2.012. Dra. Irene G utiérrez de 
Díaz de Vivar, Secretaria.

Sin Cargo e) 18 al 20/12/2012

O.P. Xo 400002652 R. s/c X o 400000238

El Dr. Federico Augusto Cortez, del Juzgado de Ira. 
Instancia en lo Civil y Com ercial 3ra. X om inación, Se
cretaria de la Dra. Silvia Palerm o de M artínez, en los 
autos caratulados: "Aguiar Gerónimo Sucesorio" Expte. 
X'° 2- 398.364/12, Cítese por edictos, que se publicaran 
durante tres días en el Boletín Oficial, en D iario "El 
T ribuno" o en el "Xuevo Diario", a los herederos y a 
todos los que se consideren con derechos a los bienes de 
esta sucesión; ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro del térm ino de treinta días com parezcan a 
hacerlo valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lu
gar por ley. Firmado: Dr. Federico Augusto Cortez, Juez. 
Dra. Silvia Palerm o de M artínez, Secretaria. Salta, 23 
d eX o v iem b red e2 .0 1 2 .

SinC argo e) 18 al 20/12/2012

O.P. Xo 400002651 R. s/c X o 400000237

La Dra. Sara del C. Ramallo, Juez del Juzgado de 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial de 8° Xom .: 
S e c re ta r ía  de  la D ra. S o led ad  F io rillo , en au to s 
caratulados: "López, Leocadia y M orales, Santos s/Su
cesorio", Expte. X o 404.100/12, cita y em plaza a todos 
los que se consideren con derechos a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores y para 
que dentro del térm ino de treinta (30) días com parez
can a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley publíquese durante tres días en el Boletín
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Oficial y diario  de m ayor circulación local. Salta, 5 de 
Diciem bre de 2012. Dra. Soledad Fiorillo, Secretaria.

Sin Cargo e) 18 al 20/12/2012

O .P .N 0 100031740 F. N° 0001-45829

La Dra. M ercedes A lejandra Filtrin, Juez de 1 ° Ins
tancia en lo Civil y Com ercial 6° N om inación, Secreta
ría de la Dra. C ristina B eatriz Pocovi, en los autos 
caratulados: "G im énez de Coronel, M aría A m alia - Su
cesorio" Expte. N° 376.686/11, cita y em plaza a todos 
los que se consideren con derechos a los bienes de la 
sucesión de la causante, ya sea com o herederos o acree
dores, para que dentro del térm ino de trein ta días corri
dos a contar desde la últim a publicación, com parezcan 
a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere 
lugar por ley. Publíquese por tres días en el Boletín 
Oficial y N uevo Diario. Fdo. : Dra. M ercedes A lejandra 
Filtrin, Juez. Salta, 14 de N oviem bre de 2012. Dra. 
Cristina B eatriz Pocovi, Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 18 al 20/12/2012

REMATES JUDICIALES

O.P. N° 100031801 F. N° 0001 -45916

P o r M A R C E L O  V EN EG A S 

JU D ICIA L CON BASE

En la Ciudad de Salta, en calle España 955, Remata
ré 50%  de N om enclatura Catastral: M atricula 141.594
- Secc. R - M zna. 823 c - Pare. 13 del Dpto. Capital - 
Salta; Descripción del Inmueble: Se trata de una casa de 
construcción tradicional com puesta por cocina, com e
dor, un baño de prim era, tres habitaciones, lavadero y 
fondo. A dem ás posee una pequeña am pliación en coci
na. Todos los pisos son de mosaico. El fondo se en
cuentra cerrado por m edio de ligustrinas en sus laterales 
y una pared de ladrillos de contra fondo. El frente de la 
propiedad se encuentra cerrado por rejas de hierro con 
dos portones de dos hojas para ingreso de vehículos, 
uno de ellos posee un techo a dos aguas con tirantes de 
hierro y tejas, destinada para garage. A lgunas ventanas 
poseen rejas con persianas metálicas. El inm ueble po
see todos los servicios instalados y se encuentra sobre 
calle pavim entada. Se encuentra ocupado por la Sra. 
M énica Frutos de A vila (esposa del dem andado). Su
basta el 21 de diciem bre de 2.012, a  horas 17:00, Base:

S 19.300,85. La descripción es a título informativo, las 
dimensiones según cédula parcelaria actualizada y agre
gada en autos son las que a continuación se transcriben 
en extensión y límites. Extensión Fte.: 10,00; Cfte.: 
lO.OOrn; Cdo. N .: 22,00; Cdo. S.: 22,00; Limites: N.: 
Pare. 14; S.: Pare. 12; E.: Pare. 10; O.: C alles/N om bre. 
Form a de Pago: Seña 30%  en el acto de remate. C om i
sión de 10%. Sellado D.G.R. 1,25%, todo a cargo del 
com prador de contado y en el mismo acto. O rdena el 
Juzgado Federal de Salta N ° 2, a cargo del Dr. M iguel 
Antonio M edina, Juez Federal, Secretaría T ributaria  y/
o Previsional de la Dra. M aría M artha Ruiz, en autos 
caratulados: "A.F.I.P. - D.G.I. (R .S .S .) c /Á vila Juan 
Carlos s/Ejecución Fiscal", Expte. N° T-253/ 11, B.D. 
751/40015/10/201 1. Se deja constancia de la deuda de S 
505,83 de fs. 67 de M unicipalidad de la Ciudad de Salta 
y S 71,42 defs. 64, Perteneciente a Aguas del N orte, las 
cuales se encuentran sujetas a reajuste de práctica. De
jase  constancia tam bién que las tasas, im puestos y con
tribuciones estarán a cargo del com prador si no hubiere 
remanente Nota: El rem ate se llevará a cabo aunque el 
día fijado sea declarado inhábil. Edictos 2 días en Bole
tín Oficial y 2 días en diario de m ayor circulación. In
form es M art. Público  M arcelo Venegas. Tel. 0387- 
154493850.

Im p .S  148,00 e) 20 y 26/12/2012

O.P. N° 100031800 F .N ° 0001-45913

Viernes 04/01/13 -1 9 ,1 5  Hs.

G. Güem es 2025 - Salta (Cap)

P o r JU L IO  C E SA R  T E JA D A

JU D IC IA L SIN BASE

F u rg ó n  Peugeot 800 P a r tn e r  C o n fo rt 1.4, ¡Naftera, 
A ño 2.011, con 52.738 K m s. y  en m uy buen estado

El día Viernes 04 de Enero de 2013 a las 19,15 Hs., 
en Gral. Güem es 2025 de la ciudad de Salta, Rematare 
Sin Base y al C ontado: Un furgón M arca Peugeot 800 - 
M odelo Partner C onfort 1 .4 -  Año 2011 - M otor M ar
ca P eugeo t N ° 10D B S W 0003261  - C hasis M arca 
Peugeot N ° 8A E G C K FSC B G 545076 - D om inio N° 
JX T - 074, color blanca, naftero, con 52.738 kms, cierre 
centralizado, DA, AA, A utoestéreo M P3, 1 Puerta la
teral y 2 traseras, gato, llave ruedas y en muy buen 
estado. Revisar el 03/01/13 de 17 a 20 Hs. y el 04/01/13 
desde 10 Hs.- Remate por cuenta y orden de PSA Finance
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Argentina Cía. F inanciera SA según Art. 39 - Ley de 
Prendas 12.962 y Art. 585 del C .C om .- Secuestrado en 
Expte. N ° 389.186/12 "PSA Finance Argentina C om 
p a ñ ía  F in a n c ie ra  SA  vs. L ie n d ro , H ugo  R a fae l 
(DNI. 18.487.257) s/Secuestro Art. 39" del Juzgado de 
Ira Instancia en lo Civil y Comercial de Procesos E jecu
tivos 2daN om ., Secretaría de la Dra. Silvia Ester Rivero. 
Condiciones de Pago: De C ontado ó Seña 30% , más 
sellado DGR del 1,2 %  y Com isión del 10 %, todo a 
cargo del com prador y en el mismo acto. Saldo del 70 %  
dentro de los 3 días hábiles bajo apercibim iento de per
der la seña. La deuda que registra el autom otor por todo 
concepto y  los gastos de transferencia serán a cargo del 
comprador. IVA. sobre precio de venta a cargo del com- 
p rad o rp arael caso que solicite su discriminación. Edic
tos: 2 días p/Bol. Of. y 3 p/D. El Tribuno. Esta subasta 
no se suspenderá aunque el d ía fijado fuera declarado 
inhábil (R .M .) - Inf. al Tel. 4223705 - Cel. 154-407778
- Gral. Güem es 2025 - Salta (Cap.).

Im p .S  124,00 e) 20 y 26/12/2012

O .P .N 0 400002661 F. N° 0004-01849

Excelente ubicación 

P o r  E D U A R D O  G U ID O N I 

JU D IC IA L CON BASE

Derechos y acciones sobre un inm ueble ubicado en 
Pje. B. Zorrilla  N ro. 141. (Entre Nro. 125 y 145 de la 
ciudad de Salta).

Remate: 20 de diciem bre de 2.012. Hs. 18.30 en 
España 955. (Salón de rem ates del Colegio Profesional 
de M art. y Corr. Pub. de Salta).

N om enclatura C atastral: M at. 2 .838 - Secc. B - 
Manz.91 - Pare.30 - Dpto. Capital, Salta.

Se rematan los derechos y acciones hereditarios que 
le corresponden a los dem andados: Sr. Francisco Javier 
T rovato , D .N .I. N ro . 28 .2 6 0 .2 6 9 , y Sr. B arto lom é 
Trovato, D .N.I. N ro. 93.616.051, de acuerdo a los si
guientes porcentajes: Sr. Francisco JavierTrovato: por
centaje m atemático: 04,165%  o sea la expresión gráfica 
de proporción: 1/24 d ep arte  indivisa y al Sr. Bartolomé 
Trovato: porcentaje m atem ático 66,66% , o sea la ex
presión gráfica de proporción: 16/24 de parte indivisa, 

(B ien propio  del cónyuge supérstite), m as 16,66%, 
(Porcentaje m atem ático sobre el bien ganancial) o ex
presión gráfica de proporción: 4 /24 de parte indivisa) y

m as 08,33%  o expresión grafica de proporción: 2/24 de 
parte indivisa, (Com o cesionario de su  hija m atrim o
nial), Porcentaje Total de D erechos y A cciones H eredi
tarios del Catastro 2.838: 95,815% .

Base: S 18.184 (2/3 valor fiscal).

Estado de ocupación y m ejoras: O cupado por el Sr. 
Francisco Javier Trovato, en calidad de heredero.

D escripción del inmueble: en el frente hay 2 puer
tas de m adera de 2 hojas c/u y 1 ventana c/reja metálica. 
Luego 1 pequeño saguan que da a una puerta de madera 
c/vidrio que com unica a un pasillo divisorio con piso de 
granito a la m ano izquierda, hay 2 habitaciones, una con 
piso de m osaico y la otra con piso de granito  y hacia la 
m ano derecha 1 habitación con piso de granito dividido 
por un am plio m ueble biblioteca de madera. Luego 1 
habitación con pared en el m edio de durlock y piso de 
granito con un espacio pequeño. Luego 1 baño de 1 ra. c/ 
bañadera, revestido c/azulejos, piso de granito  y en el 
sector de la m esada las paredes están revestidas con 
cerámicos. 1 lavadero cubierto con la pileta revestida 
con azulejos. Todas las dependencias tienen techos de 
chapa de cinc y cielorraso tipo yeso. Luego 1 deposito 
precario  con techo de chapa de cinc y piso de tierra. 
Luego 1 patio trasero con piso de tierra con lajas. Luego
1 galería con piso de cem ento con tinglado m etálico y 1 
asador. Luego 1 pasillo lateral con piso de m osaico c/ 
techo a m edio cubrir. Luego 1 patio lateral o central c/ 
galería techada con tirantes de m adera y teja de ladrillos 
y piso mosaico. Posee los servicios de: agua corriente, 
cloaca, gas natural y energía eléctrica. El pasaje esta 
pavim entado e ilum inado con gas de m ercurio. El esta
do gral. del inm ueble es de descuido y con las paredes a 
la calle con grietas en su estructura.

Extensión: Fte. 9,50m. Fdo. 39m. E. Fdo. 39,50 m. O.

Superficie: 372,85 m2 s/ced. pare. Plano. Nro. 238.

Form a de pago: Seña del 30%  a cuenta del precio. 

H onorarios: 10% y sellado D .G R . 1,25%, todo a cargo 
del com prador en el mismo acto. Saldo dentro de 5 días 
de aprobada la subasta. El precio no incluye el im pues
to a la venta, art. 7, ley 23905. Ordena: Sr. Juez de Ira. 
Inst. C. y C. de 1 Iva. N om ., Secret. de la Dra. M aría 
Delia Cardona, en autos caratulados: M achi, Juan Car
los, Castillo A lejandra Am alia c/Trovato, Bartolom é, 
Trovato, Francisco Javier - s/Ejecución de Honorarios - 
Expte. N ro. 2 -222 .727 /08  y conexo al expte. N ro. 
271.593/09. La subasta no se suspenderá aunque el día
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fijado fuera declarado inhábil. Edictos: 3 días Boletín 
O ficial y 3 d ías N uev o  D iario  de Salta. Inform es: 
M .P.C.C. Eduardo Guidoni. 155892202. U rquiza438 .

Im p .S  450,00 e) 18 al 20/12/2012

O.P. X o 100031755 F. N° 0001-45846

P or H U M B E R T O  R O U S S E L L E

JU D ICIA L CON BASE Y REDUCCION

V iernes 21 de Diciem bre de 2012, Hs: 19,00 en 
Calle España N° 955; Colegio de M artilieros, por O r
den del Sr. Juez de Ira. Instancia de Concursos, Q uie
bras y Sociedades, 1 ra. N .; Dr. V íctor D. Ibañez, Sec. N°
2 Expte. N°: 314.432/10, Remataré: "Ad Corpus" con 
Bases, Al C ontado, y M ejor Postor, los Inmuebles:

1)B ase: $685 .000 , R educción;T ranscurridos 15': 
S 513.750.- Finca "Esquina Del Sauce" Cat. N° 2.323 
Dpto. M etán - Salta Sup.: 442 has.

Ubicación: Sobre Ruta Pcial. N° 29, a 19,7 Km. de 
Quebrachal

Georeferencia: (s/Ruta) Lat S: 25°26 '37,83" Long 
0 .:6 4 °0 2 '3 4 ,7 3 "

Lím ite: Según T ítulos Frente: 221 M. Fondo de: 
20.000 M ts. parcialm ente alam brado con servidum bre 
de electroducto, monte con quebrachos y algarrobo. Casa
- depósito; 120 m2; Dos Hab., Dos Baños, Techo de 
Z inc, Piso: Cem ento, Carpint. de M adera Servicios de 
A gua y  Luz. Sin Ocupantes.

2) Base: $ 322.672.- Reducción T ranscurridos 15': 
S 242.004.

Ubicación: U rqu izaN 0 1346 C at.:N °: 64518 - Sec
ción: E - M anz.: 9 b - Pare.: 6“ - Plano: 4889 Med.: Fte.: 
8,66 m C/fte.: 10,84 - L.O.: 30,26 L.E.: 23,74 Sup. 
Terreno: 233,82 m2.

Terreno Baldío, C errado Perim etralm ente. Portón 
M etálico Todos los Servicios, Sin Ocupantes.

3) Base: S 1.674.928.- Reducción Transcurridos 15': 
S 1.256.196.-

Ubicación: U rqu izaN 0 1.348 y 1350. Catastros N°s:

N° 64519 - Sec.: E - M.: 9b - Pare.: 6b PL: 4889 - 
M ed: Fte.: 8,66 m C/Fte.: 36,26 m L.O.: 35.01 m L.N.: 
L ínea queb. de 1,90 m + : 7,95 m Sup.: 282.90 m2

N° 64520 - Sección: E - M anz.: 9b - Parcela 7 a -  
Plano: 4889 - M edidas: Fte.: 8.66 m Fdo.: 30 m Sup. de 
Terreno: 259,80 m2 una Unidad Edilicia. de 593,29 m2 
N o Divisible; catastralmente edificación de Cat: 64520, 
Avanza 1,20 m ts a lo largo del Cat. 645 • 9.

Catastro 64519: U rquizaN 0 1.348; Galpón: de 7,50 
mts por 30 mts de fondo con Estruct. M et. y cubierta 
de Zinc; A ltura: 8 mts. Piso: Cemento, portón metálico 
corredizo. Fondo D escubierto de 45 m2.

Catastro 64520: U rq u iz a N 0 1.350; Dos Plantas, 
D espacho y Galpón

Planta Baja: Oficina 1; M edidas: 3 x 8  mts, Acceso 
a la Calle, a Planta A lta y al Galpón Colindante; C om u
nicación con Galpón Interno. Piso M osaico Granítico.

O ficina 2: De Despacho, M edidas: 2,80 x 8 mts, 
con acceso a la calle, piso: mosaico granítico. Entre ambas 
oficinas: Acceso Vehicular.

Galpón Interno: Est. M et. Techo de Zir.c, Altura: 6 
mts, Dos Secciones, La 1 ra: 9,80 de Ancho x 15 mts. de 
Largo y la 2da: 9,80 de x 7 mts, com unicadas por Pórti
co. Piso. Cemento. Baño de Cortesía Planta A lta Pasi
llo, Sala Directorio: 3 x 6.30 mts, ventanal, alfom brado, 
pared recubierta en m adera, Cielorraso c/luces em buti
das. Baño: de Ira, K ichnette: B ach ay  Calefón

O ficina Sobre N ivel; de 6,50 mts x 7,50 mts, venta
nales, alfombrada, cielorraso c/luces, visor al galpón in
terno. Servicios de Agua, Luz, C loacas y Gas, Sin O cu
pantes.

Condiciones de Venta: Al Contado; Seña del 30%  a 
cuenta del precio en el Acto; Efectivo o Cheque Certifica
do por Entidad Bancaria. Saldo dentro de los cinco días 
de aprobada la subasta, m ediante depósito en cuenta ju 
dicial, a la orden del Juzgado y como pertenecientes a 
estos autos, en Bco. Macro Sucursal Tribunales, bajo 
apercibimiento de lo dispuesto por el Art. 597 del CPCC. 
Los Impuestos, Tasas y Contribuciones que gravan los 
Inmuebles serán a cargo del adquirente. Comisión de Ley: 
5%  y Sellado DGR: 1,25% a cargo del com prador en el 
Acto. El Im puesto que estatuye el Art. 7 Ley 23905, no 
está incluido en el precio de venta y deberá abonarse, 
antes de inscribirse la transferencia. Visitas, Informes y 
Catálogos de Lunes a Viernes de 9 a 20 Hs Urquiza N° 
1350 y/o Zuviría N° 862. Publicación: 3 días Boletín 
Oficial. 6 días Diario El Tribuno. Mart. Público: Humberto 
Rousselle, Z uviríaN ° 862 Tel: ¿315317.

Im p. $ 360 ,00  e) 18 al 20 /12 /2012
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POSESIONES VEINTE AÑAL

O.P. X o 100031792 F. X o 0001-45908

La Sra. Juez de Prim era Instancia en lo Civil y  C o
mercial Io X om inación, Dra. Hebe A. Sam son, Secreta
ría a cargo de la Dra. M aría Jim ena Loutayf, en los 
autos caratulados: "Funes, Cristóval Edm undo vs Cruz, 
Jorge; Rivera, T rinidad y/o sus Suc. y/o Resp. s/Sum a- 
rio: A dquisición del Dom inio por Prescripción - A nota
ción de Litis", Expte. X ° 1-363.431/11. C ita  por edic
tos que se publicaran durante Tres días consecutivos en 
el Boletín Oficial y  en el diario El T ribuno, a  los herede
ros de los Sres. Jorge C ruz y T rinidad Rivera, a fin de 
com parezcan a  hacer valer sus derechos dentro del p la
zo de 5 (cinco) días a  contar de la últim a publicación, 
bajo  apercibim iento de proceder a designarse com o re
presentante legal al Sr. D efensor Oficial que po r tum o 
corresponda. Salta, 12 de Diciembre de 2.012. Dra. María 
Jim ena Loutayf, Secretaría.

Im p .S  150,00 e) 20 al 27/12/2012

O.P. X o 100031785 R. s/c X o 100004074

El Dr. Teobaldo René Osores, JuezJuzg . l° In s t.  C. 
y C. 2o Xom . Dist. Sud M etán, Secret. Dra. M arcela 
M oroni, en autos: "M endoza, José Fidel vs. Pom a, 
C arlos M ario s/A dquisición del D om inio por P rescrip
ción", Expte. N° 014.088/11, cita por Edictos a  todos 
los que se consideren con derecho al Inm ueble Catastro 
X o 10356 en m ayor extensión, M anzana 75 a de la 
Sección de M etán, cuya posesión se trata, los que se 
publicarán por Cinco D ías en el B oletín Oficial y  Diario 
El Tribuno, para que com parezcan a  hacer valer sus 
derechos, en el térm ino de Seis Días, a  contar desde la 
últim a publicación, bajo apercibim iento de designarse 
al M inisterio de A usentes para que los represente. San 
José de M etán, 05 de Diciem bre de 2.012. Dra. M arcela 
M oroni, Secretaria.

Sin Cargo e) 20/12/2012 al 02/01/2013

O.P. X o 100031784 R. s/c X o 100004073

La Dra. O lga Zulem a Sapag, Juez Juzg. 1 ° Inst. C. 
y C. 1° Xom . Dist. Sud M etán, Secret. Dra. Fátim a 
Silvina Ruiz, en autos: "Ibáñez, A ndrés Benjam ín vs. 
Cruz, Fernando s/A dquisición del D om inio por Pres

cripción", Expte. X o 005.808/06, cita por Edictos a los 
herederos del Sr. Fernando Cruz, D.X.I. X o 3.909.483 
y a  todos los que se consideren con derecho al Inm ueble 
Catastro X o 3450, M anzana 16, Parcela 8, Sección D 
de Rosario de la Frontera, cuya posesión se trata, los 
que se publicarán por Cinco Días en el Boletín Oficial y 
D iario El Tribuno, para que com parezcan a hacer valer 
sus derechos, en el térm ino de Seis Días, a  contar desde 
la últim a publicación, bajo apercibim iento de designar
se al M inisterio  de A usentes para que los represente. 
San José de M etán, 10 de D iciem bre de 2.012. Dra. 
M aría de San Rom án, Prosecretaria.

Sin Cargo e) 20/12/2012 al 02/01/2013

O.P. X o 40002642 F. X o 0004-01839

El Dr. Teobaldo René Osores titular del Juzgado de 
lera. Instancia en lo Civil y Com ercial de 2° X om ina
ción del D istrito  Judicial Sur -M etán- Secretaría de la 
Dra. M arcela M oroni en los autos caratulados "Coria 
Arsenia G riselda vs Venencia Gervacio - Vargas Pedro 
José s/A dquisición de dom inio por prescripción" Expte 
X o 15.184/12 cita por edictos que se publicaran por 
cinco días en el Boletín oficial y Xuevo Diario, citándo
se a  los herederos del Sr. Gervacio Venencia y a  toda 
otra persona que se considere con derecho sobre el in
m ueble catastro N ° 1233, Sección A, m anzana 39 Par
cela 10, ubicado en la Localidad de El Galpón, para que 
en el térm ino de seis días contados a  partir de la últim a 
publicación com parezcan a hacer valer sus derechos, 
b a jo  a p e rc ib im ie n to  de ley  (a rt. 343 in fin e  del 
C.P.C.yC.). San José de M etán, 26 de O ctubre de 2012. 
Dra. M arcela M oroni, Secretaria.

Imp. $ 2 5 0 ,0 0  e) 17 al 26/12/2012

EDICTOS DE QUIEBRA

O.P. X o 100031727 F. v/c X o 0002-02708

La Dra. M irtade l Carmen Avellaneda, Juez a cargo 

del Juzgado de 1 ra. Instancia de Concursos, Quiebras y 
Sociedades 2da. X om inación, Secretaría de la Dra. Sara 

A lsina G arrido en los autos caratulados: "M ercado, 
Arm inda A ngélica por Q uiebra (pequeña)", Expte. X o 

E X P-348727/11, hace saber que en fecha 27 de noviem 
bre de 2.012 se decretó la Q uiebra de la Sra. A rm inda 

A ngélica M ercado, D X IX ° 12.269.436. con dom icilio
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real en calle Deán Funes X o 2930 de esta ciudad, y 
dom icilio procesal en calle España X o 1745, ambos de 
esta ciudad. Califica a la presente quiebra como "Peque
ña". Que en audiencia de Sorteo de Sindico efectuada el 
día 6 de diciem bre de 2012 ha sido designado Síndico 
T itular para actuar en estos autos el C.P.X. Alejandro 
David Levin, Mat. Prof. X o 2100, con dom icilio en calle 
Los M andarinos X o 384 - B° T res C erritos de esta 
ciudad fijando com o días y horarios de atención para la 
recepción de los pedidos de verificación de créditos, los 

días Lunes, M iércoles y Jueves de 18.30 a 20.30 hs. 
Secretaría, 13 de Diciembre de 2012. Dra. Sara E. Alsina 
Garrido, Secretaria.

Imp. S 250,00 e) 17 al 26/12/2012

O.P. X o 100031709 F. v/c X o 0002-02705

La Dra. M irta del Carm en Avellaneda, Juez a cargo 
del Juzgado de 1 ra. Instancia  de C oncursos, Q uiebras 
y  Sociedades 2da. X om inación, Secretaría  de la Dra. 
M arcela  M ontiel A beleira  en los autos caratulados: 
"F igueroa, C ristian A lberto por Q uiebra  (pequeña)", 
Expte. X ° E X P -415 .338/12, hace saber que en fecha 
12 de diciem bre de 2.012 se decretó la Q uiebra D irecta 
del Sr. Figueroa C ristian A lberto, DXI X o 23.319.376, 
CUIL N ° 20-23319376-4  con dom icilio  real en calle 
M anuela  G  de Todd X o 979 y procesal en calle 20 de 
Febrero  X o 302, am bos de ésta  ciudad. Se ha  fijado el 
d ía 19 de D iciem bre de 2.012 a hs. 12:00 para que 
tenga lugar el sorteo de S índico  T itu lar y Suplente 
(listado clase "B"). El d ía 12 de M arzo de 2013 o el 
siguiente hábil, com o vencim iento del plazo que se 
acu e rd a  a los acreed o res para  que p resen ten  a la 
S ind icatura  sus pedidos de verificación  (arts. 126 y 
200, LCQ). El día 03 de M ayo de 2013 o el siguiente 
hábil, para que la S indicatura presente el Inform e Indi
vidual, con los recaudos y copias exig idos por la LCQ 
(arts. 200 y 35, LCQ). El día 24 de Junio  de 2013 o el 
siguiente hábil, para que la S ind icatura  presente el In

form e General (arts. 200 y 39 LCQ). Se ha dispuesto 
D iferir la designación de enajenador para cuando se 
acredite la existencia de bienes realizables y se efectúe 
el pertinen te  inventario (art. 88 inc. 9° LCQ). Intim ar 
al fallido y a terceros para que entreguen a la Sindicatura 
los b ienes de aquél, así com o los libros y docum enta
ción relacionada con la contabilidad, en su caso (A rti
culo 88 Inc. 3° y 4° LCQ) y la Proh ib ición  de hacer

pagos al fallido, los que serán ineficaces (A rtícu lo  88 
Inciso 5° LCQ). Secretaría, 13 de D iciem bre de 2012. 
Dra. M arcela M ontiel A beleira, Secretaria.

Imp. S 2 5 0 ,0 0  e) 14 al 20/12^2012

CITACION A JUICIO

O.P. X o 100031802 F. v/C X o 0C 02-82718

El Dr. Ricardo J.C. Issa - Juez de Prim era Ins:ancia 
en lo Civil y Com ercial de Procesos Ejecutivos de 2° 
Xom inación, Secretaria de Dra. Valeria Di Paul i, ;n  au
tos caratulados: "DGR c /C ocipack S.R.L. - E jecución 
Fiscal", Expte. X o 376.991/1 1, C ita  al dem andado 
Cocipack S.R.L., (CU1TX° 30-70731908- 5) a com pa
recer enju icio , para que en térm ino de cinco días, que se 
com putarán a partir de la últim a publicación, com pa
rezca por si, con patrocinio letrado, o constituyendo 
apoderado, a hacer valer sus derechos en estos autos. 
Publíquese por edictos por 1 (un) d ía  en el Boletín 
Oficial y en el Diario "El Tribuno". Salta, 11 de Diciem 
bre de 2.012. Dra. Siivina G  Rivelli, Prosecretaría.

Imp. S 60,00 e) 20/12/2012

EDICTO JUDICIAL

O.P. N° 400002671 F. N° 0004-01854

El Dr. Federico Augusto Cortés, Juez  del Juzgado 
de Prim era Instancia en lo Civil y Comercial de 5°X om .; 
Secretaría de la Dra. Sandra C arolina Perea, en autos 
caratulados: "Rodríguez, B eatriz  E lena s/Cance ación 
de Título", Expte. X o 392.304/12, ha dictado la siguien
te resolución: "Salta, 22 de octubre de 2 0 1 2 :1) Declarar 
la cancelación de T ítulo Certificado X o 00001 1199 
siendo sus titulares los Sres. B eatriz  E lena R odr guez, 
DXI X o 4.506.392; A lejandro Leonel Pastrana DXI 
X o 2 9 .2 9 6 .3 2 1  y L aura  G ra c ie la  C asco , DXI X o 
30.635.543; previa caución personal que deberán pres
tar por ante el Juzgado y m ediante cualquier aud encia 

(art. 1986 y sgtes. del Código Civil). II) A utorizase a su 
pago después de transcurridos 30 (:reinta) d ías cesde la 
publicación de Edictos, que se harán por 3 (tres) días en 
el Boletín Oficial y diario "El T ribuno". III) M andar se 

registre y notifique". Fdo. Dr. Federico A ugus’.c Cor
tés, Juez; Dra. Sandra C arolina Perea. Secretaria. Salta.
23 deX oviem bre de 2012.

Im p. S I  50,00 e) 19 al 2 6 /1 2 '20 1 2
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Sección COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

O.P. X o 100031788 F. X o 0001-45901

E b en ezer G an ad o s S .R .L .

Datos Personales de los Socios: Santiago L indor 
Flores Saldaño, argentino. D.X.I. X o35.778.667.- CUIT 
20-35778667-4, estado civil soltero, de profesión estu
diante, de 22 años de edad, dom iciliado en M artín Fie
rro 850 de la ciudad de Embarcación, departam ento San 
M artin, provincia de Salta, y M ónica de los Angeles 
A ndrada, argentina , D .X .I. 2 6 .0 2 2 .7 4 0 .- CUTT.27- 
26022740-3, estado civil soltera, de profesión com er
ciante, de 35 años de edad, dom iciliado en M anzana 26
- C asa 19 - Barrio X orte de la ciudad de Em barcación, 
departam ento San M artín, provincia de Salta.

Fecha de Constitución: 14 de X oviem bre de 2012.

D enom inación y Dom icilio: La Sociedad se deno
m inará "Ebenezer Ganados S.R.L." y  tendrá su dom ici
lio real en jurisdicción de la provincia de Salta, constitu
yendo dom icilio legal y adm inistrativo en calle M artín 
Fierro 850 de la ciudad de Em barcación, departam ento 
San M artín, provincia de Salta. El citado dom icilio cons- 
tituye.el asiento de la Sede Social.

Duración de la Sociedad: La sociedad durara 30 años 
a contar de su inscripción ante el R egistro Público de 
Com ercio, este plazo podrá prorrogarse por iguales lap
sos, pudiéndose tam bién disolverse si así lo convienen 
los socios.

O bjeto Social: La sociedad tiene por objeto realizar 
por cuenta propia o de terceros o asociada a  terceros, en 
cualquier punto del país o del extranjero la realización 
de las siguientes actividades:

A) Agropecuarias: M ediante la explotación en to 
das sus form as de establecim ientos agrícolas, ganade
ros, elaboración de productos lácteos, alim entos balan
ceados, forrajes, cultivos de cereales, o leaginosas y 
fru tihortícolas anuales y plurianuales, en inm uebles 
propios o de terceros, se incluye el cultivo de caña de 
azúcar y la prestación de servicios para la agricultura y 
la ganadería para sí o para terceros.

B) C om ercial: M ediante la com ercialización en to 
das sus etapas, com pra, venta, perm uta, alm acenaje, 
representación, distribución, consignación, transporte,

im portación, exportación de productos y  subproductos 
derivados de las actividades agropecuarias y  ganaderas 
indicadas precedentem ente.

C) C om pra venta de inm uebles para sí o para terce
ros, comisiones.

A tal fin la sociedad tiene plena capacidad ju ríd ica  
para realizar todo tipo de actos, contratos y operacio
nes que se relacionen con el objeto social.

Capital Social. Integración: El capital social se fija 
en la sum a de Pesos: T rescientos M il (S 300.000.-) 
divididos en 3000 cuotas de S 100.- (Pesos: Cien.-) 
valor nom inal cada una, totalm ente suscripta por los 
socios de la siguiente m anera: El socio Santiago L indor 
Flores Saldaño suscribe la cantidad de 1500 (M il qui
nientas) cuotas por un valor de  S 150.000.- (Pesos: 
C iento cincuenta m il.-) el Socio M ónica de los Angeles 
A ndrada suscribe la cantidad de 1500 (M il quinientas) 
cuotas por un valor de S 150.000.- (Pesos: C iento cin
cuenta m il.-) que se integran en un 25%  en dinero efec
tivo  m ediante b o le ta  de depósito  en B anco M acro 
Bansud, obligándose los socios a  integrar el saldo res
tante dentro del plazo de dos años a partir de la fecha de 
suscripción del contrato de  sociedad. C uando el giro 
comercial de la sociedad lo requiera, los socios, de co
m ún acuerdo, podrán aum entar el capital indicado en el 
párrafo anterior, determ inando el plazo y el m onto de 
integración, conform e a la suscripción y  en su misma 
proporción de las cuotas sociales que suscribió cada 
uno de los socios.

Adm inistración: La adm inistración, uso de la firma 
social, y representación legal será ejercida por uno o 
dos Gerentes T itulares quienes podrán ser o no socios, 
con m andatopor tiem po determ inado o indeterm inado, 
pudiendo ser reelecto por igual plazo por decisión adop
tada en reunión de socios.

Se designan en éste acto com o Gerentes titulares por 
tiempo indeterm inado a  los socios Santiago Lindor Flo
res Saldaño y M ónica de los Angeles A ndrada quienes 
aceptan el cargo. A los efectos del presente contrato los 
socios gerentes constituyen dom icilio especial como tal 
en M artin Fierro 850 y M anzana 26 - C asa 19 - Barrio 
X orte respectivamente, am bos de la ciudad de Embarca
ción, departamento San Martin, provincia de Salta y ofre
cen como garantía por el ejercicio de su cargo la suma de 
S 10.000.-(Pesos: Diez M il.-) cada uno.
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Ejercicio Social: El ejercicio social cierra el 31 de 
Diciem bre de cada año.

CERTIFICO: Q ue por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro. Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaria. Salta, 12/12/2012. Esc. 
Hum berto Ramírez, Secretario Interino.

Imp. S I  40,00 e) 20/12/2012

O.P. X o 100031787 F. X o 0001-45900

A gua B lanca A g ro p ecu a ria  S .R .L .

D atos Personales de los Socios: Antonio A lberto 
Causarano, argentino, D .X .I.N 0 16.735.260.- C U IT 20- 
.16735260-0, estado civil casado en prim eras nupcias 
con C arolina A ndrea Vidal, DXI 20.453.213, de profe
sión Agricultor, de 48 años de edad, dom iciliado en 
H ipólito Irigoyen 465 de la ciudad de Orán, departa
m ento Orán, provincia de Salta, y D ionisio Facundo 
Lorenzo Z alazar, argentino, D.X.I. 35.477.521.- CUIT 
20-35477521-3, estado civil soltero, de profesión A gri
cultor, de 21 años de edad, domiciliado en calle Hipólito 
Irigoyen 119 de la ciudad de Orán, departam ento Orán, 
provincia de Salta.

Fecha de Constitución: 31 de Octubre de 2012.

D enom inación y D om icilio: La Sociedad se deno
m inará "A gua Blanca A gropecuaria S.R.L." y tendrá su 
dom icilio real en jurisd icción  de la provincia de Salta, 
constituyendo dom icilio legal y adm inistrativo en C ar
los Pellegrini 446 de la ciudad de Orán, departam ento 
Orán, provincia de Salta. El citado dom icilio constituye 
el asiento de la Sede Social.

Duración de la Sociedad: La sociedad durará 20 años 
a contar de su inscripción ante el Registro Público de 
Com ercio, este plazo podrá prorrogarse por iguales lap
sos, pudiéndose tam bién disolverse si así lo convienen 
los socios.

O bjeto Social: La sociedad tiene por objeto realizar 
por cuenta propia o de terceros o asociada a terceros, en 
cualquier punto del país o del extranjero la realización 
de las siguientes actividades:

A) A gropecuarias: M ediante la explotación en to 
das sus form as de establecim ientos agrícolas, cultivos 
fru tihortíco las anuales y plurianuales, en inm uebles 
propios o de terceros, se incluye el cultivo de caña de

azúcar y la prestación de servicios para la agricultura y 
la ganadería para sí o para terceros.

B) Com ercial: M ediante la com ercialización en to
das sus etapas, com pra, venta, permuta, alm acenaje, 
representación, distribución, consignación transporte, 
im portación, exportación de productos y subproductos 
derivados de las actividades agropecuarias y ganaderas 
indicadas precedentemente.

A tal fin la sociedad tiene plena capacidad ju ríd ica  
para realizar todo tipo de actos, contratos y  operacio
nes que se relacionen con el objeto social.

Capital Social. Integración: El capital social se fija 
en la sum a de Pesos: T rescientos Mil (S 300.000.-) 
divididos en 300 cuotas de $ 1.000.- (Pesos: M il.-), 
valor nom inal cada una, totalm ente suscnp ta  por los 
socios de la siguiente m anera: El socio A ntcnio Alberto 
Causarano suscribe la cantidad de 102 (Ciento dos) cuo
tas por un valor de S 102.000,- (Pesos: C iento dos mil.- 
) el Socio D ionisio Facundo Lorenzo Zalazar suscribe 
la cantidad de 198 ( C iento noventa y ocho.-) cuotas 
por un valor de S 198.000.- (Pesos: C iento noventa y 
ocho m il .-) que se integran en un 25%  en dinero efecti
vo mediante boleta de depósito en Banco Macro Bansud, 
obligándose los socios a integrar el saldo restante den
tro del plazo de dos años a partir de la fecha de suscrip
ción del contrato de sociedad. Cuando el g ira  comercial 
de la sociedad lo requiera, los socios, de común acuerdo, 
podrán aum entar el capital indicado en el párrafo ante
rior, determ inando el plazo y el m onto de integración, 
conform e a la suscripción y en su m ism a proporción de 
las cuotas sociales que suscribió cada uno de los socios.

A dm inistración: La adm inistración, uso de la fir
m a social, y representación  legal será ej srcida por dos 
G erentes T itu lares qu ienes podrán ser c no socios, 
con m andato por tiem po determ inado o indeterm ina
do, pudiendo ser reelecto por igual p lazo  p a r decisión 
adoptada en reunión de socios. Se designan en éste 
acto com o G erentes titu lares por tiem po indeterm ina
do a los socios A ntonio  A lberto C ausarano y D ionisio  
Facundo Lorenzo Z alazar quienes aceptan el cargo. A 
los efectos del presente  contrato  los socios gerentes 
constituyen dom icilio  especial com o tal sn H ipólito  
Irigoyen 465 é H ipólito  Irigoyen 119 respectivam en
te. am bos de la ciudad de Orán, departam enio de Orán. 
provincia de Salta y ofrecen com o garantía  por el e je r
cicio de su cargo la sum a de S 15.000.- (Pesos: Q uince 
M il.-) cada uno.
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Ejercicio Social: El ejercicio social cierra el 31 de 
D iciem bre de cada año.

CERTIFICO: Q ue por Orden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro. A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría. Salta, 12/12/2012. Esc. 
Hum berto Ramírez, Secretario Interino.

Imp. S 120,00 e) 20/12/2012

íX ijf j

ASAMBLEA COMERCIAL

O.P. N° 100031713 F.N ° 0001-45779

In v e rso ra  Ju ra m e n to  S.A.

ASAM BLEA G EN ER A L ORD INARIA

El Directorio de Inversora Juramento S.A. convoca a 
Asam blea General O rdinaria en primera y segunda con
vocatoria para el día 14 de enero de 2013, a  las 12 y 13 
horas, respectivamente, a celebrarse en la sede social de 
Ruta Nacional N° 16 km 596, m unicipio de Joaquín V. 
González, provincia de Salta, para considerar el siguiente

O RD EN DEL DIA

1.- D esignación de dos accionistas para firm ar y 
aprobar el acta de A sam blea

2.- C onsideración de la docum entación prescripta 
por el artículo 234 inciso 1 ° de la Ley 19.550 de Socie
dades Com erciales, correspondiente al ejercicio econó
mico N ° 22, iniciado el 1 de octubre de 2011 y finaliza
do el 30 de septiem bre de 2012.

3.- C onsideración de los resultados del ejercicio. 
Destino de los m ismos.

4 .- A probación de la gestión del Directorio.

5.- Consideración de las remuneraciones al D irecto
rio correspondiente al ejercicio económ ico finalizado el 
30 de septiem bre de 2012, por $ .86.400.-

6.- Fijación del núm ero y  elección de los m iem bros 
que constituirán el D irectorio. C onsideración de sus 
honorarios para el ejercicio en curso.

7 .- A p ro b ac ió n  de  la  g es tió n  de la C o m isión  
Fiscalizadora. C onsideración de los honorarios de la 
Com isión Fiscalizadora por el ejercicio económ ico fina
lizado el 30 de septiem bre de 2012.

8.- D esignación de m iem bros T itulares y  Suplentes 
de la C om isión Fiscalizadora. D eterm inación de sus 
honorarios por el ejercicio en curso.

9.- C onsideraciones del destino de los Resultados 
no asignados.

10.- E lecc ió n  del c o n ta d o r  q u e  d ic ta m in a rá  so 
b re  la d o c u m e n tac ió n  c o n ta b le  de  la S o c ied ad  po r 
el nuevo  e je rc ic io  eco n ó m ico . D e term in ac ió n  de  su 
re tr ib u c ió n .

N o ta s : P a ra  a s is tir  a la  A sam b lea  lo s señ o res  
a c c io n is ta s  d e b e rá n  d e p o s i ta r  c o n s ta n c ia  de la 
cu en ta  de acc io n es e sc ritú ra le s  lib rad a  al e fec to  por 
C a ja  d e  V a lo re s  SA  y a c r e d i t a r  id e n t id a d  y 
p e rso n ería , según  c o rre sp o n d ie re , en la sede  soc ial 
de  la S ociedad , de 10 a  17 h o ras, h asta  el 8 de enero  
de  20 1 3 .

A tento a  lo dispuesto por la R esolución General N° 
465/2004 de la CNV, al m om ento de inscripción para 
participar de la A sam blea, se deberán inform ar los si
guientes datos del titular de las acciones: nom bre y  ape
llido o denom inación social completa; tipo y núm ero de 
docum ento de identidad de las personas físicas o datos 
de inscripción registral de las personas ju ríd icas con 
expresa indicación del registro donde se hallan inscriptas 
y de ju risd icción , dom icilio con indicación del carácter 
y firma. Los m ism os datos deberá proporcionar quien 
asista  a  la A sam blea com o representante del titu lar de 
las acciones, así como tam bién el carácter de la repre
sentación.

Se les recu erd a  a los acc io n is ta s  que  sean  so c ie 
d a d es  c o n s titu id a s  en el e x te r io r  la o b lig a to r ie d a d  
de  e n c o n tra rse  re g is tra d a s  b a jo  lo s  té rm in o s  del 
a r tíc u lo  123 de la Ley N ° 1 9 .550  de S o c ied ad es  
C om erc ia les .

F rancisco  ¡Vlüller Neto
Responsable de Relaciones con el Mercado

Imp. S 400,00 e) 14 al 20/12/2012

AVISOS COMERCIALES

O.P. N° 400002676 F .N ° 0004-01858

El T erra p lé n  S .R .L .

D esignación  d e  G e re n te

Los socios de El Terraplén SRL, en reunión del 5 de 
Abril de 2012 han decidido designar como gerente de la 
sociedad a  David Hugo Cam pos, DNI 23.654.683, des
de el 5 de Abril de 2012 y por un periodo de cinco años. 
El Sr David Hugo Cam pos acepta el cargo y conserva el
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dom icilio especial a estos efectos en Av. Belgrano 345 
4o de la ciudad de Salta.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro, A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría: Salta, 19/12/2012. Dra. 
M artha G onzález Diez de Boden, Secretaria.

Imp. S 60,00 e) 20/12/2012

C E R T IF IC O  que  por O rden  del S e ñ ; r  Ju ez  ds 
M inas y en lo C om ercial de R eg is tro , A jto r iz o  b  
p u b licac ió n  del p resen te  E dicto . S e c re ta ia :  Salta , 
19 /12 /2012 . D ra. M arth a  G o n zález  D iez de B oder., 
Secretaria .

Imp. S 78,00 e) 30/12/2012

O.P. X o 100031790 F. X o 0001-45906

L aro cca  S a lta  N eum áticos S.A.

E lección de D irecto rio

Se hace saber que mediante Asam blea de accionistas 
celebrada el 20 de enero de 2.012 y acta de Directorio de 
d istribución de cargos celebrada el día 23 de enero de 
2012, la firma Larocca Salta N eum áticos S.A., CUIT 
30-70986670-9, por m edio de sus socios, los Sres. Fe
derico  L arocca  (D .N .I. N° 28 .4 1 7 .4 5 8 ), C U IT  20- 
28417458-6, de profesión com erciante, nacido el 08 de 
setiembre de 1980, soltero, con domicilio en calle Lautaro 
N ° 528, 4o piso A, de la ciudad A utónom a de Buenos 
A ires y Solana Larocca (D.N.I. N ° 29.636.674), CUIT 
24-29636674-5, de profesión comerciante, nacida el 02 
de ju lio  de 1982, soltera, argentina, con dom icilio en 
calle Ugarteche N° 2883 2do. B, de Capital Federal, ha 
resuelto por Unanim idad, designar com o m iem bros del 
D irectorio, a los Sres. Ricardo A. Graña en carácter de 
Presidente del Directorio, Solana Larocca en carácter de 
V ice-Presidente de D irectorio y Julio C. Rom ano como 
D irector Suplente, dejando establecido que el Contrato 
Social quedará redactada del siguiente m odo "D irecto
rio: El D irectorio de la sociedad quedará com puesto del 
siguiente modo: El Sr. R icardo Angel Graña (D.N.I. N° 
13.552.201), CUIT 20-13552201-6, nacido el 30 de 
Diciem bre del 957, casado, argentino, con dom icilio en 
calle Los Ciruelos 225, de la ciudad de Salta, capital del 
mismo nombre, como Presidente del Directorio; la Srta. 
Solana Larocca, (D .N .I. N° 29 .636 .674), CUIT 24- 

29636674-5, soltera, nacida el 02 de ju lio  de 1982, sol
tera, argentina, con domicilio en calle Ugarteche N° 2883 

2do. B, de Capital Federal com o Vicepresidente; El Sr. 
Julio C esar Rom ano (DNI: 13.3183.391), CUIL 20- 

13318391-5, nacido el 22 de enero de 1960, casado, 
argentino, con dom icilio en Avenida Autódrom o 574. de 
la ciudad de Salta, capital del m ismo nom bre, como 

D irector Suplente".

O.P. N° 100031782 F. N° 0001-4589(5

Finca R a m a d a  S.A.

M odificación de E sta tu to  - C a m rio  
de Ju risd icc ió n  - C am bio  de D irec io rio

Directores: en fecha 21 de M ayo del año 2.010, 
m ediante Acta n° 21 el D irectorio de la Frrma Finca 
Ram ada S.A. convoca a A sam blea General O rd in a riaa  
fin de determ inar el núm ero de D irectores Titulares y  
suplentes y la elección de los mismos. En r^cha 16 ce 
Junio del año 2.010 mediante la citada As am alea G ene
ral Ordinaria; se fija en uno el núm ero de D irectores 
T itulares y Suplentes y se designa en el cargo de D irec
tor T itular al señor Daniel A lejandro Calaraaro, D.N J . 
n° 23.707.809 y en el cargo de D irectora Suplente a a 
señora M aría Gabriela Vidizzoni, D.N.I. n ° í5 .0 6 9 .5 2 5 , 
quienes fijaron dom icilio especial por n o tad e  fecha 14 
de N oviem bre del año 2.012 en calle M ártir C ornejo  n° 
323 de esta C iudad.- M odificación de Estaiuto: C am 
bio de Jurisdicción: En Acta de Asam blea E xtraordina
ria U nánim e n° 25 de fecha 13 de D icierriire  del a ro  
2.010, los socios, deciden M odificar el C ortra to  Social 
en su Cláusula "Primera", la cual quedara redactada corr.o 
sigue: Artículo Primero: La Sociedad se cenzm ina "Fin
ca R am ada S.A." y tiene su dom icilio  legal«n ju risd ic 
ción de la Ciudad de Salta, Provincia de SalG". En fecfca
7 de A gosto del año 2.012 m ediante la resolución 15 3/
12 de la D irección General de Personas Lirídicas ;e 
otorga conform idad adm inistrativa al cam bio de ju ris 
dicción desde la C iudad Autónom a de Buenos Aires a la 
Jurisdicción de la Provincia de Salta. Asim smo los s >  
cios fijan el dom icilio de la sede social en ra lle  M artin 
Cornejo n° 323.

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. . je z  de M i
nas y en lo C om ercial de R egistro , A utorizo  la p u b li
cación del presente Edicto. Secretaria: Salta, 19 de 
D iciem bre de 2012. Dra. M a rh a  G onzá í z  D iez de 
B oden, Secretaria.

Imp. S 74,00 e ) 20 /12 /20 ' 2
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O .P .N 0 100031776 F. X o 0001-45891

Hess Fam ily  L atin  A m erica  S.A.

A um ento  de  C a p ita l y M odificación 
de E sta tu to  Social

M ediante A sam blea General Extraordinaria X o 31 
celebrada el 30 de A gosto de 2.012 los accionistas de 
Hess Fam ily Latin A m erica S.A, resolvieron en form a 
unánime:

1 °.- A um ento  de C ap ita l.- 1) A um entar el capital 
social en la sum a de S 2 .8 3 8 .7 5 0 .-, llevándolo  de S 
171.712.550 a S  174.551 .300  2) El p resen te  aum en
to q u eda  em itido  en este acto  y está  represen tado  
p o r 2 8 3 .8 7 5  a cc io n es  o rd in a r ia s  n o m in a tiv a s  no 
end o sab les de va lo r nom inal S 10.- cada una y un 
voto por acción. 3) El d estino  del p resen te  aum ento  
es para  o frecer en su scripc ión  a los Señores A ccio 
n istas a in teg rar m edian te  el aporte  de bonos B oden 
2015 al p recio  de co tizac ión  de S 567 .75 .- cada  100 
V R  B onos, según el cierre del d ía  29 /08 /2012 , por un 
valor total de S 2 .8 3 8 .7 5 0 .-, lo que se acred ita rá  con 
la docum en tac ión  pertinen te  y certificac ión  co n ta 
ble. L os bonos que se aportan  en este  acto  son tran s
m itidos a la soc iedad , y ésta  tom a posesión  de ellos.
4) El im porte del aum ento  es suscrip to  en su to ta li
dad po r el acc ion ista  H ess Fam ily  E states A.G., ya 
que el restan te  acc ion ista  Sr. D onald  C onrad M arc 
H ess, p o r v ía de su rep resen tan te  Dra. M aría  Inés 
C appelen , m an ifiesta  en este acto  su decisión  de no 
ejercer el derecho de p referencia y de acrecer. El cap i

tal social luego del aum ento  q ueda  com puesto  de la 
s ig u i e n t e  m a n e ra :  H e ss  F a m ily  E s ta te s  A .G . 
17 .455 .109  acc iones por S 174.551 .090 .- D onald  
C onrad  M arc H ess 21 acciones p o r S 210 .- Totales: 
17 .455 .130  acc iones por $ 174 .551.300.-

2 °  - M odificación del E statuto Social: M odificar el 
artículo 5o de los Estatutos Sociales, el que quedará 
redactado de la siguiente manera:

"A rtículo Quinto - Capital Social: El capital social 
se fija en la sum a de Pesos C iento Setenta y Cuatro 
M illones Q uinientos C incuenta y Un M il T rescientos 
($ 174.551.300.-), dividido en diecisiete m illones cua
trocientas cincuenta y cinco mil ciento treinta acciones 
(17.455.130) ordinarias, nominativas no endosables. con 
derecho a u n  voto cada una y de valor nom inal de pesos 
diez (S 10) cada acción El capital puede aum entarse por 
decisión de la Asam blea Ordinaria hasta el quíntuplo de 
su m onto, em itiéndose acciones ordinarias nom inativas 
no endosables con derecho a un voto cada una, y de 
valor nom inal de pesos d iez (S 10) cada acción, sin 
requerirse nueva conform idad administrativa. La Asam 
blea sólo podrá delegar en el D irectorio la época de la 
emisión, form a y condiciones de pago. La resolución de 
la A sam blea se publicará e inscribirá.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro, A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría: Salta, 18/12/2012. Dra. 
M artha G onzález Diez de Boden, Secretaria.

Im p .S  90,00 e) 20/12/2012

Sección GENERAL
ASAMBLEA

O.P. X o 100031779 F. X o 0001-45893

A sociación P erso n a l del C írcu lo  
M édico de  Sa lta

ASAM BLEA GEXERAL ORD INARIA

La Asociación Personal del C írculo M édico de Salta 
C onvoca a  A sam blea General Ordinaria, para el d ía 11/ 
01/2013, a horas 14.30, a llevarse a cabo en sede de 
U rq u izaX 0 153, para tratar el siguiente

O RD EX DEL DIA

I.-  E lección  de (2) dos soc ios para  re frendar el 
A cta.

2.- Lectura y consideración de m em oria y Balance - 

E jercicio X o 26 (2011-2012).

3.- Elección de Autoridades, conform e a la regla
m entación que m ás abajo se especifica y elección de los 

integrantes de la Junta Escrutadora.

R eg lam en to  E lec to ra l

a) Se deb erán  p re sen ta r  las lis tas de  can d id a to s 
h asta  72 h o ras an tes de la ce leb rac ió n  de la A sam 

blea , d eb id am en te  su sc rip tas  p o r cada  can d id a to  y 

apoderado .

b) Las m ism as se exhibirán en los transparentes de 
la Entidad, a los efectos que hubiere lugar.
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c) La provisión de votos estará a cargo de la APCM S 
en las m ism as cantidades para cada lista presentada.

d) La votación será secreta, habilitándose a sus efec
tos un cuarto oscuro.

e) Los votos se emitirán una vez concluido el punto
2 - del Orden del Día, y serán depositados en una urna 
habilitada por los A poderados de las listas.

RECAUDACION CASA CENTRAL

O.P. N° 100031809

Saldo anterior Boletín $ 722.099,40

Recaudación
Boletín del día 19/12/12 S 3.955,60

TOTAL s 726.055,00

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL

O.P. N° 400002680

Saldo anterior Boletín S 168.707,60

Recaudación
Boletín del día 19/12/12 S 415,00

TOTAL $ 169.122,60

f) La Junta Escrutadora será la que para tal efecto 
designe la A sam blea y estará com puesta por (3) tres 
miembros.

José  C. L encina 
Tesorero 

José  M ario  M am aní 
Presídeme

Im p .S  29,00 e) 20/12/2012
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DECRETO REGLAMENTARIO Xo 3663 del 6 de Septiembre de 2010 

CAPITULO IV

De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios:

Art. 5o.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las siguientes disposiciones:
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el Boletín O ficial, deben encontrarse en forma 

correcta y legible, a fin de evitar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, como asi también debidamente foliados 
y firm ados por autoridad competente. Los m ismos deberán ingresar, indefectiblemente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del 
horario de atención al público. Los que no se hallen en tales condiciones, serán rechazados, b) La publicación de actos y/o documentos 
públicos se efectuará tan pronto como sean recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente a 
las dependencias públicas, cada M inisterio o Repartición, arbitrará los medios necesarios para rem itir al Boletín Oficial, puntualmente 
y bajo recibo, las copias de los avisos o actos adm inistrativos que requieran ser publicados, c) Las publicaciones se efectuarán previo pago 
y se abonarán según las tarifas en vigencia, a  excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, las 
cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistem a “Valor al Cobro” (Art. 7o) y de las publicaciones sin cargo según reglamentación 
vigente (Art. 8o).

Art. 8o.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, en tiempo y forma, al Boletín Oficial todos 
los documentos, actos y avisos que requieran publicidad.

ArL 9o.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en tiempo oportuno cualquier 
error en que se hubiere incurrido. Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se publicará “Fe de 
Errata” sin cargo, caso'contrarío se salvará mediante “Fe de Errata” a costas del interesado.

Art. 10o.- Finalizado el cierre de Caja, el*importe abonado por publicaciones, suscripciones, ventas de ejemplares, fotocopias, copias 
digitalizadas simples y autenticadas u otros servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado por ningún motivo, ni podrá ser 
aplicado a otros conceptos, en virtud de lo normado por Artículo 21 de la Ley de Contabilidad de la Provincia de Salta.

Art. 1 Io.- Suscripciones con cargo
El Boletín Oficial se distribuye por conreo, por e-mail y por Internet, y se retira de la repartición dos veces por semana, previo pago del 

importe de la suscripción correspondiente, en base a las tarifas vigentes. Las suscripciones en soporte digital (vía e-mail y Pagina Web) no 
incluyen anexos, ni separatas editadas por duplicación en el Boletín Oficial, ni de decretos sintetizados. Realizado el convenio de suscripción, 
comenzará a aplicarse el primer día hábil del mes subsiguiente al pago.

a) Antes del vencimiento de la suscripción, el Boletín deberá comunicar el mismo al interesado a fin de que pueda manifestar, su 
continuidad o no con el servicio prestado, b) Cuando un suscriptor solicite ejemplares de ediciones anteriores, a la fecha de su suscripción 
deberá abonar por los mismos la tarifa vigente al momento de la solicitud, c) La suscripción no incluye las separatas, ni ediciones especiales.

Art. 13°.- Venta de Ejemplares, Separatas y Ediciones Especiales:
a) El aforo para la venta de los mismos se hará de acuerdo a  las tarifas en vigencia, timbrándose un sello: “Pagado: Boletín Oficial” y 

“Entregado: Boletín Oficial” en la Factura o Recibo Sin Cargo correspondiente, b) El pago de las publicaciones no incluyen el ejemplar donde 
se publicó su aviso, por lo cual el usuario deberá abonar de acuerdo a la tarifa vigente la adquisición de un ejemplar, c) La Separata se abonará en 
forma independiente al ejemplar del Boletín Oficial que la difunde.

A rt 14o.- Venta de Fotocopias y Copias Digitalizadas:
Se expenderán fotocopias simples y autenticadas, previo pago de las tarifas en vigencia, únicamente de:
a) Instrumentos contendidos en Boletines Oficiales agotados, b) Instrumentos publicados en el Boletín Oficial en forma sintetizada, c) 

Anexos que forman parte de Instrumentos legales y que no estén publicados en el Boletín, d) Legislación contenida en Tomos de A nales de 
Legislación Argentina, siempre y cuando estén disponibles en este organismo, e) Copias digitalizadas de los Boletines Oficiales agotados que 
estén disponibles.

AVISO
El Boletín O ficial informa a todos los interesados que están habilitadas las 

SUSCRIPCIONES VIA INTERNET. Este nuevo servicio ofrece el boletín del día, com o así 
también las ediciones anteriores (2004  - 2006 ) y un índice Temático y Num érico de Leyes 

Provinciales (1980 - 2005 ), a las cuales podrá acceder mediante modernos canales de 
búsqueda, com o así también a los avisos publicados en todas sus secciones.

Suscríbase y  resuelva de manera rápida y moderna su necesidad de información.

Página Web: www.boletinoficialsalta.gov.ar
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